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PARTE OFICAIL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE M INISTROS

MM. j  Augusta Real Familia continúan en 
esta Corte ún novedad en su importante salud,

REAL DECRETO, 
lu lo s  autos y expediente de competencia suscitada 

entre la Sala de lo civil de la Audiencia de Granada y el 
Gobernador de la provincia de Almería, de los cuales re- 
•sulta:

Que en 19 de Agosto de 1882 presentó D. Antonio 
Berbel de Oña, vecino de Tabernas, ante el Juzgado de 
primera instancia de Górgal una demanda de interdicto 
de recobrar la posesión de una finca sita en el pago de 
Moralla, término de Tabernas, de la cual había sido des
pojado por D. Manuel Campana Chacón por el hecho de 
haber arrancado los dependientes del demandado los es
partos que se criaban en la referida propiedad:

Que admitido el interdicto y celebrado el juicio verbal 
que previene la ley, la parte demandante produjo en él los 
títulos de propiedad del cortijo de Moralla; certificación 
de un acuerdo del Gobernador de Almería, relativa á 
cuestiones que se suscitaron entre el Ayuntamiento y Ber
bel acerca del mismo cortijo, en la cual determinábala 
Autoridad superior de la provincia, que tanto la Corpo
ración municipal como el particular tenían medios en 
las leyes para discutir y hacer efectivos sus derechos, y 
otra certificación de haberse reconocido entre los terre
nos laborables de D. Antonio Berbel algunos trozos incul
tos poblados de atochar, haciéndolo constar así el sobre
guarda de montes de la comarca, el Regidor síndico de 
Tabernas y un guardia municipal:

Que el demandado intentó la excepción dilatoria de 
su falta de personalidad por no tener el carácter que le 
atribuía el demandante, y desechada por el Juez, alegó que 
Ja cogida de espartos que había dado lugar al interdicto 
se había verificado por orden de D. Luis Cañizares, como 
apoderado de Doña Josefa Campos, viuda de D. Francisco 
Campana, en virtud del contrato celebrado con el Ayun
tamiento para aprovechar los espartos de aquel término 
municipal; presentando en apoyo de sus alegaciones el 
acta de entrega de los montes contratados, que compren
dían todos los espartizales de la jurisdicción de Tabernas* 
excepto los qué figurasen legítimamente amillarados á fa
vor de particulares, y una certificación del arnillaramiento 
de Tabernas, de la cual resulta que D. Antonio Berbel no 
tiene amillarado ningún trozo de terreno inculto:

Que el Juez dictó auto declarando haber lugar al in 
terdicto, y mandando restituir al demandante en la pose
sión de que había sido despojado; y apelada esta sentencia 
por parte de Campana, se elevaron los autos á la Audien
cia de Granada, á la cual requirió de inhibición el Gober
nador de la provincia de Almería, alegando que el Ayun
tamiento de Tabernas había dado posesión al arrendatario 
da los montes de los terrenos objeto del interdicto; que es 
de la exclusiva competencia de la Administración muni
cipal el aprovechamiento, cuidado y conservación de to
das las fincas, bienes y derechos del Municipio; que en 
virtud de estas atribuciones había dictado el Ayuntamien
to de Tabernas varias disposiciones para mantener el es
tado posesorio de sus montes, entre los cuales se escuen- 
fean las que son objetódel interdicto, y que no pueden 
admitirse juicios de esta clase contra las providencias ad
ministrativas de los Alcaldes en los asuntos de su compe
tencia: citaba el Gobf rnador, en apoyo de su requerimien

to los artículos 72 y 89 de la ley Municipal, y el 27 de la 
■Provincial, y acompañaba 12 documentos dirigidos á pro
bar la posesión en que se hallaba el Ayuntamiento da Ta
bernas de los terrenos cuya posesión se cuestionaba:

Que la Sala sustanció el incidente y dictó auto decla
rando su competencia para conocer en el interdicto, fun
dada en que las facultades délos Ayuntamientos para 
mantener el estado posesorio de sus bienes se limita á 
rechazar las usurpaciones recientes y fáciles de compro
bar; en que aparecía demostrada la posesión constante 
del actor del interdicto, y que por tanto no podía califi
carse la usurpación de reciente; y que en este concepto 
no podía suponerse que la providencia administrativa es
tuviera dictada dentro del círculo de las atribuciones del 
Ayuntamiento:

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión pro
vincial, insistió en su requerimiento, resultando de todo 
lo expuesto el presente conflicto, qué ha seguido sus trá
mites:

Visto el art. 72 de la ley Municipal, que en su núme
ro 3'A declara que es de la exclusiva competencia de los 
Ayuntamientos la Administración municipal, que com
prende el aprovechamiento, cuidado y . conservación de 
todas las fincas, bienes y derechos del Municipio y esta
blecimientos quede él dependan:

Visto él art. 89 de la propia ley, que determina que los 
Juzgados y Tribunales no admitirán interdictos contra las 
providencias administrativas de los Ayuntamientos y Al
caldes en asuntos de su competencia. Los interesados pue
den utilizar para su derecho los recursos establecidos en 
los artículos 171 y 177 de esta ley:

Considerando:
1.° Que la providencia adoptada por el Ayuntamiento 

de Tabernas de arrendar el sobrante del esparto que se 
produjera en los montes de su término está dentro del 
círculo de sus atribuciones, según el art. 72 de la ley Mu
nicipal:

2.® Que al designar la cosa objeto del contrato, lo hizo 
con arreglo á los datos que aparecían en sus oficinas, en
tre los cuales no constaba que el trozo de terreno objeto 
del litigio estuviese amillarado á nombre de D. Antonio 
Berbel, haciendo uso, por tanto, el Municipio de atribu
ciones que le eran propias:

3.° Que si en esta designación ha lastimado los dere
chos de un tercero, puede éste reclamar contra el acuer
do, según lo que determinan las leyes, p8ro nunca por la 
vía del interdicto;

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado en pleno,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la Ad
ministración.

Dado en Palacio á veintidós de Noviembre de mil ocho
cientos ochenta y tres.

ALFONSO..
El Presidente del Consejo de Ministros,
José de Posada Herrera.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES DECRETCS.
Visto el expediente instruido con motivo de la instan

cia presentada por María Alfonso, solicitando indulto de 
la pena de cuatro años de prisión correccional á que fué 
condenado su esposo Cayetano Torrent Navarro por la 
Audiencia de Valencia en causa seguida por atentado á 
un agente de la autoridad y lesiones menos graves:

Considerando la naturaleza y circunstancias del delito;f 
la. buena conducta observada por er penado antes de de
linquir y durante d  tiempo :qu#. Hévá sufriendo condena*

de la que tiene extinguidas tres cuartas partes, danda 
muestras de arrepentimiento:

Vista la ley provisional de 18 de Junio de 1870, que re
guló el ejercicio de la gracia de indulto;

De conformidad con el Tribunal sentenciador y el 
Consejo de Estado, y de acuerdo con el parecer de mí 
Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á  Cayetano Torrent Navarro del 
resto d$ la pena de cuatro años de prisión correccional á 
que fué condenado en ia causa y por el delito de que se 
deja hecha referencia.

Dado en Palacio á veinte de Noviembre de mil ocho
cientos ochenta y tres.

ALFONSO.
El M inistro de G racia y Justicia.

A n r e lia u a  Sil reares E&íwzta*

Visto el expediente instruido con motivo de la instan
cia presentada por José Castro y Mairena solicitando in
dulto de la pena de seis sños y un día de prisión mayor á 
que fué condenado por el Tribunal Supremo en causa se
guida por el delito de homicidio:

Considerando que medió agresión de parte de la vícti
ma, la larga prisión preventiva que sufrió el reo, su irre
prensible conducta antes de delinquir y durante el tiempo 
que lleva extinguiendo condena, en el que ha dado since
ras muestras de arrepentimiento:

Vista la ley provisional de 18 de Junio de 1870, que 
reguló el ejercicio de la gracia de indulto;

De conformidad con los informes favorables del Tri
bunal sentenciador y del Consejo de Estado, y de acuerda 
con el parecer de mi Consejo de Ministros,

Vengo en conmutar en dos años de destierro á la dis
tancia de 23 kilómetros del lugar del suceso el resto de la 
pena de seis años y un día de prisión mayor á que fué 
condenado José Castro y Mairena en la causa y por el de
lito de que se deja hecha referencia.

Dado en Palacio á veinte de Noviembre de mil ocho
cientos ochenta y tres.

ALFONSO,
Ei Ministro de Gracia y Justicia, 

iureltano Itisiarcs Eivas.

REAL ORDEN, 
Ilm o. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.), de conformidad á 

lo que dispone el art. 303 de la ley Hipotecaria, y la Real 
orden de i 7 de Febrero último, se ha servido nombrar 
para el Registro de la propiedad de Garrobillas, de cuarta 
clase, en el distrito de la Audiencia de Cáceres, á Don. 
Pedro Gómez Marín; para el de Santa Marta de Orti- 
gueira, de. igual clase, en el de la Coruña, á D. Manuel 
Navas Díaz; para el de Cervera de Río Alhama, de la 
misma, en el de Burgos, á D. Gregorio Pérez Aoiz; para 
el de Allariz, de cuarta clase, en el de la Coruña, á D. Mo
desto Echaniz Duñabeitia; para el de Salas de los Infan
tes, de la misma, en el de Burgos, á D. Aniceto Pérez, 
Alonso; para el de Arzúa, de igual clase, en la Audiencia 
de la Coruña, á D. Juan Y. Domínguez Aparicio; para el 
de Sedaño, de la misma, en el distrito de Burgos, á Don. 
Rafael Ramos Bascuñana; para el de la de Cañiza, tam 
bién, de cuarta clase, en el distrito de la Coruña, a D. Mi
guel Vega Collado; para el de Ceuta, de la misma, en el 
de Sevilla, á D. Manuel Rico Pimentel; para el de Jaran- 
dilla, de la propia clase, en el de Cáceres, á D. Francisca 
Alvaro Isla, y para el de Viana del Bollo, de igual clase* 
en el distrito de la Coruña, á D. Diego Pazos García, qu& 
qqqypaa respectivamente' los números 1, 3, 4, 3, 6., 7, 8, % 
0 12 y 13 de la lista del cuerpo dq AspranteS aprobados*.
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y  resultan, por tanto, con preferente derecho sobre los 
peticionarios restantes.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
efectos que correspondan. Dios guarde á V. I. muchos 
sañas. Madrid 22 de Noviembre de 1883.

LINARES RIVAS.

JSr. Director general de los Registros civil y de la propie
dad y del Notariado.

Por Real orden de esta fecha, de conformidad con lo 
propuesto por el Ministerio de Hacienda, y en cumpli
miento de lo prevenido en el Real decreto de 28 de Di
ciembre de 1846, é instrucción de 14 de Febrero de 18 ¿7, 
se suprimen los títulos de Duque de Caylus, Duque de San 
Ricardo,, Marqués de Bárboles, Conde de Crespo Rascón 
y  Conde del Villar, y las Grandezas de España unidas á 
los tres primeros.

Madrid 19 de Noviembre de 1883.

M I N I S T E R I O  DE H A C I E N D A .

REALES ORDENES.
Excmo. Sr.: La Sala de lo Contencioso de ese alto 

Cuerpo ha consultado á este Ministerio en 22 de Setiembre 
próximo pasado lo que sigue:

«Excmo. Sr.: La Sala de lo Contencioso de este Consejo 
lia examinado la demanda, de que acompaña copia, presen
tada por el Doctor D. Germán Gamazo, sustituido primero 
por el Licenciado D. Antonio Maura, y posteriormente por 
D. Elíseo Gándara, en nombre do D. José María Mendoza 
y  de D. Miguel Pereira de Armas, contra la Real orden 
expedida por el Ministerio del digno cargo de Y. E. en 11 
de Marzo de 1854, que declaró no podía satisfacerse como 
deuda peninsular la cantidad de 18.800 pesos que Doña 
Paula Abréu de Vasconcellos pedía por el importe de un 
bergantín que pasó á poder del Estado en 1816, fundán
dose la Real orden en que el crédito referido constituía 
f arte de la Deuda de Ultramar, y debía  ̂ aguardarse para 
su abono al arreglo de dicha Deuda:

Resulta:
Que con Real orden, comunicada por el Ministerio de 

la Guerra en 7 de Julio de 1851, se pasó al de Haciéndala 
Instancia documentada que Doña Paula Abréu de Vas
concellos, vecina de la Habana, elevaba para que se la 
reintegraran ciertas surnas que los tutores de la interesa
da facilitaron al General en Jefe del Ejército expediciona
rio de Costafirme en calidad de préstamo reintegrable:

Que pasada la solicitud á la Dirección general de la 
Deuda, previa consulta de este Centro, resolvió el Minis
terio de Hacienda, en 11 de Noviembre de 1851, que se 
uniera la reclamación al expediente de la Deuda de Ul
tramar y que se estuviera á lo que se resolviera sobre el 
mismo:

Que en 16 de Diciembre de 1869, D. Domingo Gil y 
Arnelo manifestó á la Dirección de la Deuda que Doña 
Paula Abréu de Vasconcellos había fallecido en la casa 
galera de Alcalá de Henares, adonde se hallaba como re- 
clusa, y que en virtud de un testamento otorgado por la 
interesada en Toledo en 3 de Agosto de 1860, D. Domingo 
Gil era su heredero y le correspondían los créditos pen
dientes de reconocimiento:

Que posteriormente, el 13 de Febrero de 1878, á nom
bre de D. Miguel Pereira y de su esposa, como heredera 
de D. Domingo Gil, y de D. José María Mendoza, todos en 
concepto de causa habientes de D. Antonio, D. Manuel y 
Doña Francisca Abréu y Vasconcellos, se pidió á la Di
rección de la Deuda que resolviera sobre la reclamación 
presentada por Doña Paula de Abréu en cuanto á los an
ticipos hechos al General Conde de Cartagena, y la Direc
ción, en vista de que por Real orden de 7 de Octubre 
de 1836 y por el árt. 23 de la ley de 1.° de Agosto dé 1851 
se declararon en suspenso los créditos correspondientes á 
la Deuda de Ultramar, resolvió que se mantuviera en 
suspenso el crédito* pedido, resolución que fué publicada 
en la Gaceta  de M adrid  del día 11 de Junio de 1878:

Que los mismos interesados acudieron al Ministerio de 
Hacienda reproduciendo su solicitud, y unido á ésta un 
expediente incoiado en 1852 por Doña Paula Abréu, refe
rente al reintegro de 18.300 pesos con sus intereses, im
porte de un bergantín llamado E l Realista que prestó 
servicio al Gobierno hasta Mayo de 1816, en que lo ocupó 
definitivamente, dedicándolo á la conducción del correo 
entre la Antilla y la Península; expediente en el cual se 
dictó la Real orden objeto de la presente demanda de 11 
de Marzo de 1854, mandando que se estuviera á lo que se 
determinase con respecto á la Deuda de Ultramar, se puso 
un visto á la instancia de los interesados: acuerdo que se 
anunció en la Ga c e t a  del día 22 de Junio de 1879, hacien
do llamamiento para la notificación personal:

Que en 25 de Junio de 1881, D. José de la Cuesta y 
’̂ rfespo, en nombra de Doña Carmen Gil, D; José María

Mendoza y D. Miguel Pereira, reproduciendo, sefyúu áecía 
una instancia anterior de Mayo de 1879, la cual, no cons
taba en los registros de las oficinas que hubiera tenido 
entrada, solicitó del Ministerio que se impusiera á la Di
rección de la Deuda la obligación de notificar á los inte
resados las resoluciones que. recayeran en los expedientes, 
y que se diera al recurrente traslado de lo resuelto en el 
promovido por Doña Paula Abréu:

Que por Real orden de 24 de Noviembre de 1881 se 
mandó estar á lo dispuesto en la Real orden de 27 de 
Marzo de 1879:

Que en 17 de Febrero de 1882, el mismo D. José de la 
Cuesta pidió al Director de la Deuda que se le diera tras
lado de la Real orden de 11 de Marzo de 1854, lo cual se 
efectuó en 1.° de Mayo de 1882:

Que el Doctor D. Germán Gamazo, en la representa
ción ya dicha, presentó demanda en vía contenciosa con
tra la Real orden de 20 ele Marzo de 1854, alegando los 
fundamentos de derecho que estimó pertinentes á su pro
pósito de que fuese derogada, y de que en su lugar se abo
nara á los herederos de Doña Paula Abréu las cantidades 
por la misma reclamadas:

Que pasada la demanda con sus antecedentes al Fiscal 
de S. M., fué de parecer de que no debía ser admitida, 
porque en la G a c e t a  de 11 de Junio de 1878 se publicó lo 1 
resuelto sobre la instancia de Doña Paula Abréu, y que en 
la G a c e t a  de 22 de Junio de 1879 se insertó el visto puesto 
á la solicitud de los interesados, por lo cual debieron te
ner conocimiento en tiempo oportuno de la Real orden 
de 1854, fundamento de las resoluciones posteriores re
caídas, con todo lo que la demanda presentada el 30 de 
Junio de 1882 resultaba fuera de plazo:

Vista la base 5.a de la ley de 31 de Diciembre de 1881, 
según la cual procede la vía contencioso-administrativa 
contra las providencias gubernativas de segunda instan
cia, sin excepción alguna, siempre que el asunto sobre que 
versen constituya materia contencioso-administrativa, y 
aquellas causen estado, lesionen un derecho perfecto é in
frinjan un precepto legal:

Considerando:
1.° Que es un hecho reconocido por el causante del 

actor en su instancia en la vía gubernativa que tanto el 
crédito reclamado por la ocupación del bergantín Realista, I 
cuanto el procedente de los anticipos hechos al ejército de 
Costafirme respondían á atenciones y servicios propios 
de las provincias de Ultramar, por lo que la Real orden 
de 11 de Marzo de 1854, contra la cual se dirige la de
manda, al disponer que se aguarde si arreglo de los crédi
tos de análoga procedencia, no ha podido causar agravio
á los derechos del recurrente, puesto que ñ o  los rechaza 
sino que los mantiene aplazando el reconocimiento del 
crédito para la sazón oportuna.

2.® Que por otra parte, dispuesto por el art. 23 de la 
ley de 1.a de Agosto de 1851 que se mantenga en suspen- 
so el roconoeimiento de la Deuda de Ultramar, la Real or- ¡ 
den impugnada no ha podido infringir precepto alguno j 
legal que la haga revisa-ble en via contenciosa; j

La Sala, de conformidad con el parecer del Fiscal I 
de S. M., entiende que no procede admitir la demanda de 
que lleva hecha referencia.»

Y conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.) con el prein
serto dictamen, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. E, muchos años. Ma
drid 10 de Noviembre de 1883.

JOSÉ GALLOSTRA.

Sr, Presidente del Consejo de Estado.

Exmo. Sr : La Sala de lo Contencioso de ese alto Cuer
po ha consultado á este Ministerio en 29 de Setiembre úl
timo Jo que sigue:

«Excmo. Sr.: La Sala de lo Contencioso de este Consejo 
ha examinado la demanda, de que acompaña copia, presen
tada por el Licenciado D. Angel Ramón Herreros, sustituí
do posteriormente por el de igual grado D. Rafael Atard, en 

 nombre de Doña Feliciana Macías, como madre y admi
nistradora legal de D. Eduardo y Doña Amalia Navas y 
Macías, contra la Real orden expedida por el Ministerio del 
'digno cargo de V. E. en 9 de Febrero de 1882, que mandó 
conceder la oportuna autorización para que, por medio del 
representante de la Administración, se promueva ante los 
Tribunales recurso de nulidad contra una sentencia que 
adjudicó á los interesados ciertos bienes procedentes de la 
fundación para dotar doncellas, instituida por el Bachiller 
Alaejos en la Santa Iglesia Catedral de Salamanca: 

Resulta:
Que en 2 de Agosto de 1880, Doña Feliciana Macías, en 

nombre de sus hijos menores Doña Amalia y D. Eduardo 
Navas, solicitó del Ministerio de Hacienda qué declarara la 
nulidad de la vento hecha por el.

: en el Cuarto ée-Castellanos de Moriscos correspondían á 
la memoria á obra pia para dotar doncellas que fundó 
D. Juan Rodríguez de Alaejos en 1573, y que según sen
tencia firme del Juez de primera instancia de Salamanca 
de 19 de Julio de 1879 fueron adjudicadas á los exponen* 
tes sin perjuicio de tercero de mejor derecho:

Que unidos antecedentes, se demostró que á instancia 
de Manuel Marcos, Romualdo Escudero, Paulino Escude
ro, menor, Florentino Velasco y Cayetano Pedraza, en 
virtud del beneficio concedido á los arrendadores de bienes 
del Estado anteriores á 1800, la Junta superior de Ventas, 
en 27 de Agosto de 1855, otorgó á ios referidos interesa
dos la redención del dominio útil y consolidación del di
recto sobre las fincas de que se trata, las cuales, por reso
lución de la misma Junta de 5 de Julio de 1873, se declaró 
que fueron debidamente desamortizadas:

Que demostrada la contradicción en que aparecía el 
acuerdo de la Junta de Ventas de 1855 y la pronunciada 
por la sentencia de 1879, previo informe de la Dirección 
general de lo Contencioso, recayó la Real orden de 3 de 
Junio de 1882 al principio extractada, por la cual se au
torizó el que se interpusiera recurso contra dicha senten
cia por el agravio que producía á ia Administración, que 
en fecha anterior habia dispuesto legítimamente de los 
bienes objeto del fallo judicial:

Que el Licenciado D. Angel Ramón Herreros, á nom
bre de la interesada, presentó demanda en vía contencio
sa contra la referida Real orden, alegando los fundamen
tos da derecho que estimó pertinentes á su propósito de 
que fuese revocada, y de que se propusiera la nulidad de 
la venta hecha por el Estado de las fincas en cuestión por 
el equivocado concepto con que se procedió:

Que pasada la demanda con sus antecedentes al Fiscal 
de S. M., fué de parecer de que no debía de ser admitida 
porque la resolución reclamada tenía sólo por objeto en
tablar un recurso ante los Tribunales ordinarios, y su re
sultado penderá del fallo que en su día se dicte; no pu- 
diendo ser objeto de examen en vía contencioso-adminis
trativa el ejercicio de las acciones que se estiman conve
nientes á la defensa de los derechos de la Hacienda:

Vista la base 5.a de la ley de 31 de Diciembre de 1881, 
según la cual procede la vía coiitencioso-administrativa 

| contra las providencias gubernativas de segunda instan
cia del Ministerio de Hacienda, sin excepción alguna, 
siempre que el asunto sobre que versen constituya mate
ria contencioso-administrativa, y aquellas causen estado, 
lesión en derecho perfecto é infrinja algún precepto legal: 

Considerando:
1.® Que la Real orden que por la demanda se impugna 

sé limitó á autorizar el ejercicio de las acciones que á la 
Administración competan para solicitar de los Tribunales 
de la jurisdicción ordinaria la nulidad de una sentencia 
cuyos pronunciamientos se estiman lesivos álos intereses 
de Ja Hacienda, y no envolviendo dicha Real orden resolu
ción alguna que directamente ataque ó desconozca losde- 
rechos del demandante, no es susceptible de reclamación 
en la vía contenciosa:

2.° Que además de que lo acordado en la Real orden 
no causa agravio á los derechos del recurrente, puesto que 
nada resuelve acerca de la declaración de nulidad de la 
venta de las fincas de que se trata, esta declaración no 
podría hacerse por la Administración mientras los Tribu
nales de justicia no resuelvan acerca del recurso que ha 
de entablarse en cumplimiento de la misma Real orden 
impugnada;

La Sala, de conformidad con el parecer del Fiscal de 
S. M., entiende que no procede admitir la demanda de que 
lleva hecha referencia.»

Y conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.) con el pre
inserto dictamen, se ha servido resolver como en él mismo 
se propone. J

De Real ordéíU lo digo á V. E. para su conocimiento, 
el de la Sala y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 10 dp Noviembre de 1883.

' JOSE GALLOSTRA.

Sr. Presidente dpiGons.ej) de Estado.

M I N I S T E R I O  D E  F O M E N T O .

REAL ORDEN.

Excmo Sr.: S/M . el R e y  (Q. D. G.) ha tenido á bien 
disponer que se inserte en la G a c e t a  la relación de ios 
servicios prestados por la Guardia civil durante el mes de 
.Octubre último en la  custodia de la riqueza forestal.

De Real ordén lo comunico á V. E. para su inteligen
cia y efectos oportunos. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 20 de Noviembre ele 1883.

SARDO AIR

i Rr. Director géherai de Ágriculíüfá, Tiidiisitíár’jr"cBi®éroi6%: .
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D I R E C C I O N  G E N E R A L  D E  L A  G U A R D I A  C I V I L .

Relación de los servicios prestados p or la  fuerza del Cuerpo en todo el mes de la fecha respecto á la Guardería forestal.

G 0 íi a iN b a iN

Denuncias j
por hiirto de 
maderas y 

leñ a.

Bentmcias 
oor corta de 
árboles y 

leñas.

Denua-sias 
3or esfeac- 
;iótt d& fru

tos.

Roturacio

nes.

Número d©
ielmcueníes 
por daños

SPOR GAFADO
DENUNCIAS

PASTANDO SIS? AUTORIZACION ; EXPRESANDO EL HÚMERO DE 
Y ESPECIES A QUE CORRESPONDEN.

J

CABEZAS | TOTAL

de ( 

denuncias.

TOTAL
de

ieiincuentes £ 
aprehendí- j 

dos. ¡

fOTAL i
de 1 

cabezas de J 
¡¡anado queí

an los mon
tes y frutos. Lanar. Cabrío. Y&cuao.
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9
9
9

19
4

a
»
9

88
140

12
9
12

l
64

í i
»
16
»
13

i  08

I 19 

1

¿2 
1 9

88
| 54 
i *
1 0 
1 *
i 0

9

i
»

9

866

Cerda.

40
9
P
P
P
9
9
9
P
P
•

8S6
9

156
•
9
9
9
9
9
9
9
9
9
9
4

9
9
»

89
101
97

10
9
9
9 
9 
21 
9 
9 '
9
9

69
9

9

847

Caballar. Mular. Asnal.

9
9
9
9
9
9
9
9

:  ! 9 F
9 I
5
4
9
»
P 
9 
9 
9 
9 
9 

' 9 
9 
9 
9 
»
»
9
9
9
5
9
P
3
i
•oo
9
9
9
9

:
9
9
5

42 ,
9 j 

9

gastaban sini» 
autorizado a j
__ i

3.88o
6287

80

86o
3.271

204

447
300

1.390
583

1.874

567

ü
266 
588 
511 

2 
806 

4.993 
946 

1.277 
1.894 

217 
139 

6.585 
1.089 

258 
793 f 

3.493 
718 
67 i 

1.333
9
9
9
33

9

457 
415 
708 

3.241 ¡ 
33 j

_ '  1

M adrid.. . . . . .
G uadalajara- . 
Sogovia.. . . . .
Toledo.........
Cuenca.............
Ciudad Real.. 
G erona . . . . . .
Barcelona . . . .
Lérida .............
Tarragona . . .
Córdoba ........
Sevilla............
Cádiz...........
Valencia........
Castellón . . . .  
B ajeares.. . . .  
Pontevedra.. .
L ugo...............
C oruña...........
Orense........
Huesca
T eru e l............
Zaragoza. . . . .
G ranada .........
Jaén .................
Valladolid.. . .  
Zamora. 
S alam anca.. .
A vila. ..............
Oviedo,............
L eó n ...............
Falencia .........
Badajoz...........
C áceres..........
ríuelva ...........
Logroño .........
burgos . . . . . .
S an tander.....
Soria .............
Vizcaya...........
Guipúzcoa , . .  
Alava.. . . . . . .
Navarra . . . . ,

14-° T-’ l U r T
A lican te .........
Murcia...........
Albacete.........
M álaga...........
Almería.. 
Guardias jó 

venes.

Total
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»
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»
p
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»
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p
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0
30

2
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n
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7
*
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»
p
p
»
p
m
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1
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1

p

1
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í
1

!
•
•
»
8
p
a
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P
1
P
P
m
p
»
4
»
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p
p
p
p
6
m
p
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3
0
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P 
P
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*
»
•1
3
3

m
p

p

p
p
5
9
a
0
p
»
9
0
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9
9
9
»
>

*
B

»
•
a

13
1

209
P
a
»
p
1
2

16
9
3
»
a
9
9
9
»
P
9
1
9
9
1
9

P .

5
3 

68
13 
49
14
4

9
7 
1

34
48
18
96

3
1

9
9
9
9
8

83
9 
66 
57 
23 
11

212
40
18

7
48
»
19
10 
2

104
43
69
9
9
9
2

»

í i
46
31
32 
1

p

2.944
5.118

80

860 
i . 132 

200

390
SCO

"u
1.496

349
9
>
9

201
587
440

643 
4.928 

140 
1.120 
1.112 

217 
100 

6.512 
950 
25 

507 
2 910 

516

1.300
9
9
»
9
9
0
374
120
264
283
B

9

474
1.169

9
9

2.120

1ÜJ

1.298
161
354

*50
9
9
9
9

1
1

60
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65

792
44

782

*20
47
50
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582
110

*33
9
•
»

4
9

*88
8S0
444

.3.825
33

P
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9
9
9
2

9
9
9
9
9
9
9
8

9
9
9
9

9
D
9
9
1

9

1
9
9
9
9

9
9
9
9
9

9 ■
9
9
1

9
9
9
0
n
0

9

9

9
9
9
»
3 
»
9
9
9
9
9
9
9
9
9
9
9
9
9
9
9
»
S
1
9
9
9
0
9
9
9
9
9
9
2
9
4
9
9
9
9
9
9
9
9
»
9
W
1
9

9

11

14
10
41
1

28
16

5
9

• 9 
2 

32 
12 
18 

1360
20
9
9 
0

1
7

77
5

10 
63 
25 
10

218
28
2
8 

24
7

11
22
18
40
31
74
9
9

>
j I i  

16 
16

157
2

t 9

27
22
69
13
51
24

4

10
2

34
48
29

115
3

19
9
i)
a
P
13 
68

5 
66 
64 
31
14 

227
50
11

8
56

6
23
24

2
71
64
71
9
P
9
6

0
9
11
48
31
32 
2

9

189 357 149 291 1.304 35.939 12.601 33 38 |
f ?

1.239 1.474 50.335 1

Notas. 1.a Del ganado anteriormente relacionado han sido denunciadas por segunda vez 64 cabezas de lanar y 516 de cabrío.
8.* Se han verificado además 163 denuncias por infracción á la ley de caza.

Madrid 3 i de Octubre de 1883.=fíay un sello que dice: Dirección general de la Guardia civil.

JUNTA GENERAL DE SOCORROS PA R A  CUBA Y  F IL IP IN A S .

Continúa la lista  de la suscrición nacional in iciada en la 
G a c e t a  del 4 de Noviembre de 1882  (1 ).

Fes^s./GénU. : 

Suma anterior  ......... 213.55105

PR-rvINCIA. DE SANTANDER.

Sigue la Junta local del partido 
de Santoña y el Ayuntamiento de 

Miera.
D. Domingo A c e b o .........................   0*11
B. Pedro Gómez Pérez   .........  G25
D. Manuel Gómez Pérez.. . . . . . . . . . . . .  0*11
n  Juan Pérez Acebo. . . . . . . . . . . . . . .  041
D. Juan Gómez L astra. . . .    0*50 y
B* Santiago Gómez P érez . ...........  0 8 8
D. Andrés Laví o; . . . . . . . .  . . . . . . . .  0*41
D. Bstánisfcó Rüi'áL. . . . . . . . . . . . . .  . 0*41

■ D. Francisco Lay í n . . . . . . . . . . . . . . . . .  0*11
p , José Layín P é ie z .v .    •
D. Lorenzo Acebo Rui z. . . . . . . . . . . . . .  0 4 1
B,. Eufrasio Juan Gómez Lavin........... 0*03
B. Leoncio Higuera ...................    r 0 * 1 2 \
Doña Franciéó^ldié^é. . . . . . . . . . . . . . .  ■ O4!!'' '
D. Segundo Lastra ...................................  04 4
D. José Lavín M iz a ..................................  041
B, Lucas Gómez. v  ..................................... •• 0*1$w
D. Jerónimo;Acebp..........................  041
B. Ramón Maza¿.   ............. .. 04 1
D. A g u stín 'L atin a  .^‘í .........................** 0*03.*
D. bonift cío Lav i ni . . . . . . . . . . . .  . . . .  (Mi**
B. Juan Gómqz L&vía  ............. .. 041
D. S&ntiago Cárcava  ..............  G‘0&v

Fernando Gómez. . .  ¿   ' 0*05 .
¡ B. Juan G ó m e z ¿ v . v . . . .  ? ^ '

  ni ~r~i—‘—;—'

(4) Véase ^

Pesetas. Cénts.

D. Jerónimo Ruiz.. ...................   0*05
D. José La vi n Higuera.   04S
Doña Jaliaría Higuera...............   006
D. Agustín Higuera.................     0*25
D. Nicanor .Gómez.  .........     0'25
Doña Agueda Ruiz.........................  003
Doña Luciana Higuera  ...................    0*06
D. Tirso Gómez. .........     0‘06
D. Santiago Gómez Higuera. ........  006
D. Luis Acebo ...........   0'12
D. Emeterio Gómez Lastra.  .............. 0*08
Doña María Acebo...........................    0*12
D. Marcelino de la Higuera.................. 0*25
D. Darío Maza. ...............   0*12
D. Estéban Mier   0*05
D. Pablo G ó m e z ... . . . . . .........    0*85
D. Manuel Acebo  ...............................  0*50
D. Simón Pérez....................................... 046
D. Mateo Gómez.  ............... *̂06
Doña Irene Pérez ................. .. 0*12
D. Agustín Gómez...............................  G25
D. Daniel Gómez     .............       0*85
D. Manuel Lavín............... ................... 043
D. Antonio Acebo.  .................... 0*25
Doña Rosa A c e b o . . . . . . . . . . . . . . . . .  0‘06
B. Francisco Pérez.. ..........  042
Doña Teresa Acebo.. . . . . . . . . . . . . . . . .  0‘06
D; M&nuel Lastra Maza. . . . ,  ..............  0*25
D. Eustaquio Higuera. . . . . . .............   0‘08
D. Bernardo Pérez. ...............   018
Doña JulilaMaza.     ...............   025
D. Faustino Mier.              0*12
D. Alejo Gómez y Gómez   . 2
Ü. Antonio Samperio  ........  04o
J). Domingo Gómez.  ...........   0*25
:Ê  Bernardo Samperio.  .........     0*25
D. HLólito .Lastra> *.........   0‘25
Doña Joiefa AeeoO ¿ < * . . . . .  ■* ♦ . . . . . .  0*80̂
D. Tibtird© 0̂ 25

Pesetas C é n t s .

D. Francisco Lastra......... .............. .. 0*06
D. Martín L astra    ............. ...................  0*25
D. Nicolás Higuera.....................................  0*06
Doña Luisa Gómez Higuera...................  0*25
D. Pedro de Sam perio . .............  0*25
D. Fulgencio Gómez................................. 0*50
D. Manuel Gómez B urdey.  ..................  0*11
Doña Ramona Gómez...............................  0*11
Doña Tomasa G óm ez..  ....................  0*05
Doña Eusebia Higuera     ......................  0 4 2
Doña Josefa Higuera P érez....................  0 25
D. Pedro de M ier ....................................... 0*35
D. Juan Higuera Maza.    ............. .. 041
í). Juan Lastra Chaves. *     .............  041
í). Miguel H iguera     ............. .. 0*25
Doña Librada de la M aza.'.....................  0 4 1  ; *
D. Domingo Gómez Maza. . ....................  041
X). Braulio de Mier  ........................  0*85

! D. A gustín Gómez A ceb o .......................  0 ‘26
D. Antonio M ora ...................... .............. .. 0 ‘25
D. Ensebio H igu era ..   ........................  0*12
Doña Amanda de Z a m o r a ................... 0*25
j). Agustín Pérez Lastra................. .. 0*25
D. Benito H igu era .   ............    0*25v
p« Aurelio P o za s..  ......... .. 0*50
Doña Juana Higuera H guera................ 0*06
;D> José Cañizo G óm ez. .........  0 06
Doña Luisa R u iz  --------. . . . . . . . . . . .  0*08
iDoñâ  ̂Juana Higuera GFau^a. .............. 0 4 3
Doña María Juana ■•¿ástóa^.     .........  0*25
D. José Higuera P rad o ............................. 0*88.'
D. Manuel Lavía P érez .  ................ 5
D. C rístóbálSám péño.    ........... 4- ..
D. Fráñc;scÓ: de la Higuera .  ........... .... 4
D. Manuel Lastra Gómez, segu n d o ... .  1

; D. Bernardo L a stra .    .........  0*50
B. Joaquín Gómez Cañizo. . . . . . . . . . . . .  CH06

; D. Pedro R u iz         . /  0*60
■̂ boña Síarla Acebo. ;.
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Pesetas Céuís.

Doña Josefa Gómez...................... . . .  0 06
D. Antonio Ruiz................................  0‘06
D. Agustín Cañizo.............................  0‘25
D. Juan Higuera................................  0‘25
D. Mateo Gómez, segundo................. 0*25
D. Tomás Gómez Gómez ...........  0*11
Doña Juana Humara..........................  041
D. Carlos Gómez Lastra..................... 0*15
D. Domingo Cañizo...........................  0*41
D. Basilio Acebo................................  0*06 j
D. Silverio Ruiz................................  0 06 |
D. Dionisio Higuera............... ........... 0‘25
D. Simón del Cañizo. ................... 011

----------  28‘84

Suma..........................  2*13.579*86

(Continuará.)
Madrid 20 de Noviembre de 1883.=Los Secretarios, Manuel 

Fernández de Castro.=Juan Atayde.=V.® B.#*=El Presidente 
interino, Suáréz Vigil.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Dirección general de Adm in istración  m ilitar.
Debiendo precederse á contratar en pública subasta 120.000 

metros de loneta, con destino a jergones y cabezales, se convoca 
por el presente anuncio á todos los fabricantes de tejidos de 
cáñamo, á fin de que puedan tomar parte en ella con sujeción 
á lás reglas y formalidades siguientes:

4.‘  La licitación será simultánea, y tendrá lugar en esta 
Direcoión y en las Intendencias militares de Jos distritos de 
Cataluña, Valencia, Granada y Aragón, el día 31 de Diciembre 
próximo venidero, á Ja una de su tarde, en cuyos puntos se ha
llará de manifiesto, además del pliego de condiciones, la mues
tra de la tela que se subasta.

2.a El acto se verificará con arreglo á lo prevenido en el re
glamento de contratación de 18 d  ̂ Junio do 1881, mediante 
proposiciones arregladas al formulario inserto á continuación.

3.a Los licitadores que suscriban las proposiciones están 
obligado3 á hallarse presentes ó legalmente representados en , 
*1 acto de la subasta, con objeto d8 que puedan dar las aclara
ciones que se necesiten, y en su caso aceptar y firmar el acta 
del remate.

4.a El precio limite fijado es el de una peseta 66 céntimos 
por metro.

Madrid 21 de Noviembre de 1883,=E1 Intendente Jefe de la  
Sección 2.a, Joaquín Pera.

Modelo de proposición.
D. F. de T. (propietario, Director, Gerente, Administrador,

ó representante) de la fábrica de tejidos de   vecino de.......
y  domiciliado en   enterado del anuncio de convocatoria
publicado en la Gag e ta  de Madrid (ó Boletín oficial de )
«1 día de   núm , según los cuales han de ser
contratados 120.000 metros de loneta para el servicio de acuar
telamiento del Ejército, se compromete á entregarlos al precio
de (en letra) pesetas el metro. Y para que sea válida esta
proposición, acompaña el documento justificativo del depósito 
de.. . . .  hecho en la Caja general de Depósitos (ó ea la sucursal 
de la Caja de Depósitos de ), según lo prevenido en las con
diciones 6/ y 7.a del pliego.

(Fecha y firma del proponeate.)

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección del Tesoro público 
y Ordenación general de Fagos del Estado

El día 28 del corriente mes, á la una de la tarde, se nego- 
gociará en la Dirección general de mí cargo una nota de letras 
sobre el producto de la Renta da Loterías, la cu&l&si como las 
condiciones de su negociación, se h&llsn de manifiesto en la 
Sección de Banca de dicho Centro directivo.

Madrid 24 de Noviembre de 1883.«Ei Director general, 
Olegario Andrade.

Direccción general de la Deuta pública.
Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería de 

la misma se satisfagan en la próxima semana , y horas desig
nadas al efecto, les intereses de la Deuda pública del semestre 
de i .# de Julio último y anteriores, y demás obligaciones que á 
continuación se expresan, y que se entreguen los valores si
guientes:.............................. ........

Día 26.

Pago de intereses de inscripciones, carreteras y obras públi
cas del semestre de 4/ de Julio último, facturas presentadas y 
corrientes.

Día 27.
Pago de intereses de carreteras* de 55 y 20 mUlones, venci

mientos de Agosto y Octubre del corriente año, facturas pre
sentadas y corrientes.

Día 29.
Entrega de inscripciones de Deuda al 4 por 400 procedentes 

de conversión, carpetas númeVos 182, 4.196, 4 357, 4.358 , 4 370 
al 4,372, 4.707 al 4.714, 5.108, 5 137 ai 5.439, 6.181 al 5.184, 
5.251, 5.252, 5.606 al 5,512.

Las llamadas y no recogidas, así como los títulos de Deuda 
perpótua al 4 por 100 interior y exterior, procedentes de con
versión del 3 por 400, fsrroearrilós y canje de provisionales lia* 
mades en anuncios anteriores.

Día 4.® de Diciembre.

v  Pago de intereses de todas clases de Deuda del semestre de 4.* de Julio de 4882 y  anteriores; inscripciones, carreteras y 
obras púWieas de los de Enero y  Julio dél comente año; atra

sos de í  9 de Julio de 1874 y antenores, y reembolso de títulos 
del 2 por 100 amortizados en todos Jos sorteos, facturas pre~ 
sentadas y corrientes.

Madrid 21 de Noviembre de 4888.=El Director general, A. 
Ferr&tges*

D irección genera l de Aduanas.
E xtracto de Us servicios prestados por los individuos que se ex 

presan, qm  han sido ascendidos en turnos de elección por Rea
les órdenes de 11 de Moyo, 13 de Junio, 23 de Ju l io , 8 íte Agos
to y 45 de Octubre del corriente año, y que se publica en virtud 
Se 'lo dispuesto en el ark  14 del reglamento del Cuerpo de em
pleados de Aduanas.

‘t
| Á 4.000 PESETAS.

! D. Pedro Gómez Salazar.
Empezó á servir en clase de Auxiliar de Vistas de la Adua

na ciel Grao de Valencia por ord^n dé ia Dirección geaeral de 
Aduanas ds 6 de Mayo de 1851, y coa posterioridad ha desem
peñado los destinos siguientes: Auxiliar de Vistas de la Adua
na de Madrid; id. id. de U de Santander; Vista cuarto de la de 
Irún; Inspector cuarto de la Administración de Hacienda pú
blica de Gerona; Oficial cuarto primero de la misma; id. ter
cero segundo de la de id.; Contador de la Aduana de ia Jun
quera; Oficial tercero secundo de la Administración de Hacien
da pública de Gerona; Oficial segundo de la Administración de 
Estancadas de Cáceres; Oficial primero de la misma; id. segun
do de la Administración de Hacienda; do Cáceres; Administra
dor de la Aduana de Deva; id. de la ds Behovia; Qíiei&l de cuar
ta clase ds la Dirección general de Aduanas; Oficial de tercera 
oñase de la misma; Administrador de la Aduana de Danchari- 
nea; Vista undécimo de la de Barcelona; id. segundo del Depó
sito comercial ae Santander; id. segundo de la de Irún, y Vis
ta tercero dé la de Bilbao, que *ervía al ser ascendido. H«'ohte- ¡ 
nido Jas mejores calificaciones de sus Jtfes en los tres años aa« \ 
tenores á 3a elección; no ha sufrido corrección alguna, y cuenta 
2 años y un mes ds antigüedad m  Ja clase de 3:590 pesetas, y 
20 años, 5 meses y 26 dias de total de servicios..

A 3.500 p e s e t a s .
D. Florencio Aráez y Ferrando.

Empezó á servir en el destino de Auxiliar de Vistas de la 
Aduana de Almería por orden de la Dirección general de Adua
nas de 1.° ds Diciembre de 1864, y posteriormente ha desempe
ñado los destinos siguientes: Auxiliar segundo de Vistas de la 
Aduana de Badajoz; Interventor Vista de la de Herrera de A l
cántara; id. de la del Puerto de Santa María; Auxiliar cuarto 
de Vistas de la de Alicante; id. primero de la misma; Vista se
gundo de la da Badajoz; Auxiliar primero nuevamente de la de 
Alicante; Administrador de la de Jávea; id. de la de Ateañices; * 
ídem de la de Aguilas; id. de la de Vinaroz; id. de la de Motril; 
üem de la de Cantearle; Vista tercero de ía de Cartagena; id. 
quinto de la de Málaga; id. id. de la de Valencia: id. tercero de 
la de Porte bou; id quinto de la da Sevilla; Oficial de la clase 
de segundos de la Dirección general del ramo; Vista quinto 
nuevamente de la de Sevilla; id. cuarto de 1& de Santander, é 
Interventor de la de Almería, que servía al ser ascendido. Ha 
obtenido las mejores calificaciones de sus Jefes en los tres años 
anteriores á la elección; no ha sufrido corrección alguna; tiene 
aprobada una obra, y cuenta 2 años, 8 meses y 7 ¿ias dé anti
güedad en la c'!ase de 3.093 pesetas, y 18 años, 7 meses y 23 días 
de total de servicios.'

Á 3.090 PESETAS.

D. Franc-UvO Cantillo.
Empezó á servir en el destino de Auxiliar tercero d Vistas 

de la Aduana de Irún por Real orden de 11 de Julio de 1870, y con 
posterioridad ha desempeñado los destinos siguientes: Inter
ventor Vista de la Aduana de Bonanza; Administrador de la 
de Jerez; id. de la del Puerta de Santa María, id. de la de Suan- 
ces; Auxiliar segando de Vistas de ia de la Coruña; Adminis
trador de la de San Carlos de la Ráoita; id. de te de Pleocia; 
Oficial de quinta clase de la Dirección, general dé Aduanas; In 
terventor de la Aduana de Canfranc; Oficial Vista'dela Adxni*

. nistración económica de Zaragoza; Oficial 'dé ciiáftá c ía »  de' ¡ 
la Dirección general de Aduana** y Vísta -quinto de la Aduana I 
de Valencia, que servía al ser ascendido. Ha merecido J&s me- t 
jores calificaciones de sus Jefes en ios tres años anteriorm  á la | 
elección; no ha sufrido corrección alguna; tiene acreditado un. , 
servicio especial, y cuenta un año, 7 meses y 5-dí&rde antigüe- ! 
dad en la clase de 2 500 pssetas, y 16 años, 10 meses y un día ! 
áe total de servicios,

a k 2.500 PESETAS,

D, Francisco González Espada.
Empezó á servir en el destino de Auxiliar segundo de Vis 

tas de la Ado&na ds Málaga en i.* de Marzo de 1864, y con pos
terioridad Üa desempeñadolos destinos siguientes:'Oficial de la 
clase de cuartos de la Dirección general de Aduanas y Arance - 
les; agregado á la Subsecretaría del Ministerio de Hacienda; 
Escribiente sexto de la Subsecretaría de dicho Ministerio; Oíi- ; 
eial de la clase de cuartos de la Dirección general de Contabi
lidad; id. id. en la Intervención general y Teneduría de libros 
del Ministerio do Hacienda; id. ds tercera clase en Ja Ordena
ción de Pagos del de Fomento; Escribiente del di Hacienda 
y Vista de Aduanas en las estaciones férreas de Madrid, que 
servía ai ser ascendido. Ha merecido las mejores califica- 
clones de sus Jefes en los tres años anteriores á la elección; no 
haúufrido corrección alguna, y cuenta 4 años, I I  meses y 23 
días de antigüedad en la elase de 2.000 pesetas, y 48 años, 6 me
ses y 10 días de total de servicios*

Á 2.0C0 PESETAS.

D. José Ariza y España.
Empezó á servir en el destino de Auxiliar de Vistas de la 

Adúana de Carril en 11 de Dicierñbre de 4872, y con posterio
ridad ha desempeñado los destinos siguientes: Interventor 
Viéta de la Aduana dé San Felíu de Gixols;- id* de la de Torre 
del Mar; Auxiliar de Vistas de la de Carril; Delegado en la de 
Villegarcía; Interventor Vista de la de San Vicente; Vista de 
la de Alsañices; Auxiliar de Vistas de la de Hüelva; Adminis- 
trálor de la de isla uristina; id. de la de La Guardia, é Táter- 
veátor Vista de ja  de Marin, cuyo destino servia al ser asoán- 
dido. fía merecido las mejores calificaciones de sus Jefes en los 
tres años anteriores áda elección; no ha sufrido corrección a l
guna, y cuenta 5 años, 3 meses y 5 días de antigüedad en la 
c ía »  de 4.500 pesetas, y 40 años, *5 meses y 47 días de total de 
servicios.

Á 1.500 PB8ÉTÁS*
D. Antonio Asuar Martínez.

Empezó á servir en el destiño 4e Aúxiiíii* lereérb dé Vistas 
de la Aduana de Málaga en 12d^Dichíiahré de 187 7, y cdn pos
terioridad ha desempeñado los Costinos* siguientes: Interven
tor Vista de la Aduana de Valencia de Alcántara y Auxiliar de 
Vistasdé 1*misma, queservía al ser a»e¿4tdo-Ha^úWiñido

las mejores calificeciones da si;s Jefes en los tres años anterio
res á la elección; no ha sufrido corrección alguna, y cuenta 5 
años, 6 meses y 2 días de antigüe iad en ia clase ds 1.250 pese
tas é igual tiempo de total de servicies.

D. Manuel Pacheco Ruiz.
Empezó á servir en el destino de Auxilia? segando de V is- 

¡ tes de Ja Aduana de Sevilla en 40 de Marzo de 1879, y poste- 
j riorroenfe ha desempeñado los destinos siguientes : Auxiliar 
I primero ds Vistes de la Aduana de Málaga é Interventor Vista 

de la de Ciudadela, que servía al ser ascendido. Ha obtenido 
las mejores calificaciones de sus Jefes eo los tres años anterio
res á la elección; no ha sufrido corrección alguna, y cuenta 4 
años, 5 mesas y 24 días de antigüedad en la c ía » de 1.250 pe
setas é igual tiempo de total de servicios.

D. Acisclo Hernández de Padilla.
Empezó á servir en el empico de Oficial segundo del Cuer

po de Telégrafos, y posteriormente ha desempeñado en el d@ 
Aduanas los siguientes: Auxiliar de Vistas de la Aduana de 
Almería y Oficial tercero de la propia Aduana , que servía al 
ser ascendido. Ha merecido las mejores calificacioaes de sus 
Jefes; no ha sufrido corrección alguna , y cuenta 3 años y 7 
meses de antigüedad en la clase de 4.250 pesetas, y 10 años, 6 
meses y 7 días de total de servicios.

D. Manuel Trillo.
Empezó á servir en elase de Auxiliar de Vistas de la Adua

na de Gijón en 27 de Enero de 4880, y con posterioridad ha 
desempeñado el de Oficial tercero de la Aduana de Gijón, que 
servía al ser ascendido. Ha merecido las mejores calificaciones 
de sus Jefes en 1 ot tres años anteriores á la elección; ro ha su
frido corrección alguna, y cuenta 3 añas , 9 meses y 7 días de 
antigüedad en la clase de 1.250 pesetas é igual tiempo de total 

i de servicios.

D. Emilio Domínguez Arines.
Empezó á srrvir en clase de Auxiliar segundo de Vistas de 

: la Aduana de la Coruña en 10 de Marzo de 1879, y con poste- 
| rioridad ha desampeñado los destinos siguientes: Anxiliar de 
i Vistas de la Aduana de Fregeneda é Interventor Vista de la 

de La Gurdia, que servía ál ser ascendido. Ha merecido las me
jores calificaciones de sus Jefes en Jos tres años anteriores á la 
elección; no ha sufrido corrección alguna, y cuenta 4 años, 8 
meses y un día de antigüedad en la clase de 1.250 pesetas é 
igual tiempo de total de servicios.

D. Jesús Maseda Sociat.
Empezó á servir en el destino de Aux'iiar primero de Vis

tas de la Aduana de Vigo en 25 de Junio de 4878, y posterior
mente ha desempeñado los destinos siguientes: Interventor 
Vista de la Aduana de Vinaroz y Auxiliar de Vistas de la mis
ma dependencia, que servía al ser ascendido. Ha merecido las 
mejores calificaciones de sus Jefes en lo - tres años anteriores 
á la elección; no ha sufrido corrección alguna, y cuenta 5 años,
4 meses y 24 días de antigüedad en la clase de 1.259 pesetas é 
igual tiempo ds total de servicios.

OFICIALES NO PERICIALES.

Á 2 500 PESETAS.

D. Francisco Talarme y Rada.
Empezó á servir en clase de dependiente del Resguardo es

pecial de consumos de Barcelona en 3 de Diciembre de 1864, y 
posteriormente ha desempeñado ios destinos siguientes: Escri
biente de la Dirección general de Impuestos indirectos; Aspi
rante dé segunda clase á Oficial de la Junta de Clases pasivas; 
Oficial octavo de la Aduana de Bilbao; Escribiente primero en 
comisión de la citada dependencia; Oficial séptimo de la misma; 
Oficial segundo de la de Palma; H. primero de la misma; ídem 
segundo de la de la Junquera; Interventor del Registro del 
puerto-franco de Ceuti; Oficial primero de la Aduana de la 
Junquera, é id. tercero de la de Alicante, que servía al ser as
cendido. Ha merecido las mejores-calificaciones de sus Jefes en 

..los tres^añ@s-aiiterio?€:s-iüa elección; no-ha sufrido corrección . 
ftlgwicuy euenta-3 años, 7 meses y 19 días de antigüedad en la 
elase de 2.000 pesetas, y 16 años, 3 meses y 26 días ae total de 
servicios.

Á 2.000 PESETAS,

D. José Rodríguez Zoido.
Empezó á servir en clase de Escribiente primero de la Adua

na de Badajoz en 44 da Enero de 1869, y posteriormente ha 
desempeñado los destinos siguiente*: Oficia! cuarto de la Adua
na de Vigo; id. terearo de la de San ñebaslién; id. tercero de la- 
propia oficina; id. agregado al Consulado de España en Oporío^ 
y -Oficial cuarto de la Aduana de ia Coruña, que .servía ¿1-ser 
ascendido, fía mereefdo Jas mejores calificaciones de sus Jefes 
en les tres añoa anteriores á Ja elección; no:ha sufrido- correc
ción alguna, y cuenta 3 años, 7 meses, y un día de antigüedad 
en la clase de 1.500 pesetas, y 44 años, 6 meses■.y 21 días de 
total de servicios.

D. Federico Martínez.
Empezó á servir ©n !a clase de Escribiente’ tercero de la- '- 

Aduana de Badajoz en 28 de Marzo de 1868, y posteriormente 
ha desempeñado los destinos siguientes:'Interventor.de la 
Aduana de San Vicente de Alcántaraj  Oficial teresro de la de 
Vigo; id. quinto de lado Irún; id. de la de Valencia de Alcán
tara, ó id. de la de Algsch^s» que servía al ser ascendido, fía  
merecido las mejores calificaciones de sus Jefes en los tres 
años anteriores á la elección; no ha sufrido corrección alguna, 
y cuenta 3 años y 11 días de antigüedad en la clase de 4.500 
pesetas, v 10 años, 6 meses y 2 i días de total de servicios.

Madrid 15 de Noviembre de 1883.=Si Director general* 
Ricardo Muñiz.

Dirección de la Caja general de Depósitos.

Don arreglo á lo dispuesto en el art. 32 del reglamento de 
esta Dirección general i quedan desda la presente facha nulos 
y sia ningún valor ni efecto dos resguardos talonarios expedid 
dos por esta Caja Central en 2 da Abril de 1872 con los núme
ros 84.980 y 81 de entrada y 20.360 y 6i de registro, del con
cepto de necesarios, por valor de 2 500 y 2030 pesetas respec
tivamente, en renta perpetua interior, á nombre de D. Manuel 
Navarro, Administrador de Correos que fué d8 Medina del 
Campo, provincia de Valladolid, toda vez que el ímpoéte de di
chos resguardos está destinado á reintegrar al Tesoro de íá 
eáptidád por que resúltó alcanzado dicho funcionario en- él , 
desempeño del meñcifóhado destino* v. ;

Mádrid 22 de Noviembre dé 4888.=»El Director general, 
Ramón-Oliveros*,., ^

(í^erd ta p4p, GQ0.y
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In terven ción  g en era l d e  la  A d m in istra c ión
del E stado.

BIENES DE PROPIOS Y PROVINCIALES.—VENTAS POSTERIOR 
AL 2 DE OCTUBRE DE 1858.

NÚMERO 1.875.
Carpeta de las relaciones de ingresos realizados por las dos ter 

ceras partes del 80 por 109 de bienes de Propios y provincial* 
enajenados desde el % de Octubre de 1858 en adélmte, qm ¿xa 
minadas y aprobadas por esta Intervención general se remite 
á la Dirección general de la Deuda publica para quet en mm 
plimenio de lo dispuesto en el art. 8.* de la ley de 4.* de Abr 
de 1859, emita inscripciones nominales con renta de 3 por 40 
anual á favor de las Corporaciones que á continuación se 
presan.

  i  i i i  . a M M a g o w a B i M w a a u g B ' . w i i T w i  « m u  n w i t ' w i b w í w h  r  ■ ■    ■ i * i i w i i w r a « i ,— w w r n  t - n  m

HÚMERO mes y ano importl
de CORPORACIONES. & que pertenecea ea

Orden. _ _ _ _ _ _ _ _ _ _  las relaciones. Pts.Cénts

PROVINCIA DE MADRID.
#10653 Ayuntamiento de Mo

raleja   Abril 1 8 7 8 .. . . . .  8.1988
#10654 Idem de id..................... Noviembre id ... .  40‘8
81065o Idem de id..................... Abril 1 8 7 3 .... .. . 8.831*0
810656 Idem de Valdemanco.. Agosto 1 8 7 0 ..... 99L91
810657 Idem de id....................  Octubre id ... . . . .  145*1-
810658 Idem de Yillaconejos.. Julio id ..................  88*4!
810659 Idem de id..................... Agosto i d . . , . . . ,  £6’£i
810660 Idem de id . . .  .............  Setiembre id . . . .  88‘6!
810661 Idem de id .. , .  Octubre i d . . , . , .  170‘0í
810668 Idem de id .. . . . . . . . . .  Abril 1 8 7 1 .. . . . . .  88*6:
£1G663 Idem de id .. . Mayo id . 1 6
810664 Idem de id .. ........... Junio id.. . . . . . . .  3.434‘L
810665 Idem de id ................... Julio id  . . . .  34f£í
810666 Idem de id.. . . . . . . . . .  Agosto id . . . . . . . .  84
810667 Idem de id.....   Octubre id . . . . . .  198 6*
810668 Idem de id ..     Enero 1 8 7 2 .» ,,,. €8*41
810669 Idem de id   Agosto id . . . . . . .  1,010

PROVINCIA DE FALENCIA.
810670 Ayuntamiento de Fa

lencia (Paredes de
Monte)  ................   Noviembre 1870». 30*4Í

810671 Idem de id .. . .............. Enero 4 8 7 4 ...... ilt'Oi:
£10672 Idem de id». . . . . . . . . .  Febrero id . . . . . .  39*0t

■810673 Idem de id .» ........... Junio id.  .........   4.820*81
810674 Idem de id».. . . . . . . . . .  Setiembre id.. . . .  30‘4&
210675 Idem de id ,. . . . . . . . . .  Noviembre id . . „ l*9c
210676 Idem de id................ Diciembre i d . . . .  501*12
210677 Idem de id.. . . . . . . . . .  Enero 1878.»...» 390‘36
210678 Idem de i d . „ Idem id . . .  441*08
810679 Idem de id ,................. . Marzo id................ 15
810680 Idem de id. . J unió id.................. 58*80
210681 Idem de id ..> .......... . . ,  Agosto id   150*26
210682 Idera de id..-........... . Setiembre id  718*93
210683 Idem de id ..'............ Octubre id . . . . . .  193*95
210684 Idem de id ... . . . . . . . .  Noviembre id ,.. .  15020
210685 Idem de id ,.. . . . . . . . .  Diciembre id . . . .  171*54
210386 Idem de id.   Enero 4 8 7 3 .... ..  197*08
210687 Idem de id,.................. Marzo id .   420
210688 Idem de id .. . . . . . . . . .  Abril id .................. 553 95
210689 Idem de id .,................  Idem id ............... 120
210690 Idem de id.  . Mayo id .. . . . . . . .  324*10
210691 Idem de id.. Idem id ................  65‘67
210692 Idem de id   Idem id .  72*91
210693 Idem de id....... . Junio id ..............  267*12
210894 Idem de id ..   ........... Idem id . . . ..........  971*79
210695 Idem de id.................... Setiembre id  126*20
210696 Idem de id . . . ............... Octubre id „. 393 66
210697 Idem de id....................  Idem id . 27*54
210638 Idem de id....................  Noviembre id , . . .  246*20
210699 Idem de id . . . ...............  Diciembre i d . . . .  186*73
210700 Idem de id .   .............  Enero 1 8 7 4 ...... 72*91
210701 Idem de id............ ................................ Idem id. 141*06

Idem de id.................... Marzo id    193*95
210703 Idem de id...................  Mayo id ................ 10*92
210704 Idem de i d . . . . . ......... , Setiembre id .. . . .  1.015*39
S Í X ^  IdG^  de id.. . . . . . . . . .  Idem i d . . . . . . . . .  117*72

de id   Octubre i d    523*97
J * dern de id.................... Noviembre id .. . .  23401

ídem de id...................  Diciembre id . . . .  l l j ‘71
Í4em de id...................  Idem id   893*29
Mem de id...................  Enero 1 8 7 5 .....»  * 141*05

rilírWa l ¥ m de id- .................. Idem id.»   235*93
* S J s iZ  í ^ m de id.    ..........  Marzo id    886*50

? Í4em de id“ ’.. ............. Setiembre id . . . .  107*46
mrJiit í ! em d® M - . . . . . . . . .  Diciembre id . . . .  72*91
m m ñ  de icL • • • *........... Enero i m - *86*73

Í4em de id~ — ........... Febrero id   99*49
i  w - t l  S eaa de id~ .................. Idem i d . . . --------  141*06
1 v i ñ  Idem de id..................... Abril i d . . . . . .  , 387*90
l í  97¿n f í* ®  2* &  ................ Mayo í d . . . . . . . . .  8*60

v”« í  i d . . . Jumo i d . . . . . . . .  3‘64
? 1C v ñ  í 4em de id" I d e m  id................  298-47

'®Q ; » em de id  ------  .. Noviembre id . . . .  407-46
? 10¿ t i  Idem de id.................... Diciembre i d . . . .  851-39

-4 Idem de id.................  Enero 1877..........  486-73
• Mem de id   Marzo id ................... 387*92

*10726 '...... Idem de id................. Octubre i d   206-96
Mem de i d . . . . . ..........  , Diciembre id . . . .  178-18

210728 Idem de Robladillo., . „  íd em  4872............ 240
f  10^9 Idem de id.........................  wzo 1873.....  267*34
*10730 i dem de id . . . ..............  J u lio  id ................  38‘60
flnVM Ic j e Jd.....................  Dicii °-mbre 1874.. 60
810732 ,Idl- ern de id....................  ¿ u]jo 4875.. 40-50
U n S u  ÍS* 7  - i b ’ - ’ ............ Agoste ' id  40*80S  Ideu ”1 de id....................  xNoviem 'b r e id .. . .  461-02
I S  í ! om.................................  Junio 18 76..........  245-55
lín -rn  Idem de id............. . Diciembre ’ id  40’50
S ím s  r^em c , t i ...................  Enero 1877 7..........  128
s ím lo  l í em di 4 ...................  Marzo id .. .  ......... 128
«írm n ídem de 4 ......... . Abril id  . . . .  ^01*05’
2  Idem  d e .  ’d.........................  Agosto id   . . .  48^68
s im íe  Idem de L i................ Noviembre id ... . .  40'AfJ
210749 i í em d,e Ta* ÍS  Octubre 1 8 7 0 ....-  120*20’210744 Idem de id..  ............  Abril 1871. 471*80 i
210745 Idem de id ... ...........   Diciembre i d . . . .  599*40
210746 S 6m Í e id . . . .  . . . . . . .  Abril 1872. 116
210747 í^8m f e id.*'*••• yo id”  • ■ ■ 168-86
2 l S  Wem de id.  Setiembre id . . . . .  55*80
210749 u®  1 * ‘  * g iciea>&re id . . .  „ 425*08
2107^ m de .................  • • Enero 1 8 7 3 .. . . . .  120*20

Idem de id................... Agosto i d . . . . , , .  120-20
210751 Idem de i d . • Setiembre id . . . .  ■ ' 88-80

«&&110   MES Y AÑO íiaport©
de ní.íRP OjuAC NK8. ¿ que pertenecen en

ortitoiu las relaciones, Pts. Cénts.

810753 Ayunt* de Tamara.. . .  Noviembre 4878. 408*80
210753 Idem de id.........Febrero 1874.... 116
5̂ 10754 Idem de id  .. Marzo id .............. 103
310755 Idem de id . . » . . .... Junio id ... . . . . . .  104*80
310756 Idem de id.       Julio Id .................. 157*30
£10757 Idem de Id.». . . . . . . . .  Agosto id   130*30
£10758 Idem de id .. . . . . . . . . .  Setiembre 1875». 1£0*30
£10759 Idem de id      Junio 1876....  £78*33
£10760 3 de ta de id , . . .... Setiembre id  1£0‘£0

Madrid 17 de Noviembre de 1883*«~E! Interventor general, 
J. R. de Gya.

Banco de E spaña.
Habiéndose extraviado un resguardo de depósito trasmi

sible de efectos, núm. 193.434, expedido por este Banco á favor 
de D. Pedro Riesgo y Conde m £4 de Marzo último, se anuncia 
al público por primera vez para que el que se crea con derecho 
á reclamar lo verifique ¿entro del pkzo de dos meses, á contar 
desde esta fecha, según determina el art. £87 del reglamento, 
reformado por Real orden de 8 de Mayo de 1877; advirtiendo 
que trascurrido dicho plazo sin reclamación de tercero, el Banco 
expedirá, el correspondente duplicado del resguardo, anulando 
el primitivo y quedando exento de toda responsabilidad.

Madrid £0 de Noviembre de í883.=El Secretario, Juan de 
Morales y Serrano. X —685

Los aspirantes aprobados para ingresar al servicio del Ban
co, á quienes convenga ser destinados como escribientes á la 
sucursal del mismo en Santander, donde existe una vacante,
con el sueldo de i.£6Q pesetas anuales, presentarán sus solici
tudes en esta Secretaria dentro del plazo de: 10 días, á contar 
desde la inserción de este anuncio en Ja G a c e ta  d e  M a d rid ; 
advirtiendo que el órdea de numeración que correspondió a 
cada interesado en los últimos ejercicios de oposición deter
mina la preferencia para el nombramiento, que'no será defini
tivo sino después de babor dado el elegido pruebas positivas de 
su aptitud durante un período de tres meses en las oficinas de 
dicha sucursal, según lo prescrito en el art* 170 del regla
mento»

Madrid 24 de Noviembre de 1883.—El Secretario, Juan de
Morales y Serrano.

MI NI S T E RI O  BE F O M E N T O .

D irección  gen era l d e  In stru cc ión  p ú b lica .

PROPIEDAD INTELECTUAL.

Nota-bibliográfica de las obras impresas en castelloMO en el e x « 
, tranjero; para cuya introducción en España se autoriza á 

D. Antonio de San Martín, en nombre y representación del 
Sr. A . Donnamette] de P^rís.
Album del Corazón.—Poesías de A. Plaza. Quinta edición 

corregida y notablemente aumentada* París; imp. de V. Goupy 
et Jourdan. 1883, 8.®

Obras poetisas de ruando Calderón.—Nueva edición. Cor- 
beil, imp. ae O reté, 1883,8.®

Poesías de lgnuüio Rodríguez Galván.—Tomo I, composi
ciones líriivs. Tomo II, c.imposiciones dramáticas. Corbsij, im 
prenta de Oí'eíé. 1883, aos vui. 8.°

Madrid £0 de Noviembre da 1883.=*SI Direcstor general in
tenso, Santos M. Robledo.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL.

Gobierno de la provincia de Almeria.

Sección de Fomen to.—Car rete ras.
D. Justo Tovar y Tovar, Gobernador civil interino de esta 

provincia.
Hago saber que en virtud de lo ordenado por la Dirección 

generaL de Obras públicas, esr-e Gobierno ha señalado el cria Si- 
de Diciembre próximo, á la una de su tarde, para la adjudi
cación en púbiiea subasta cíe ios acopios de materiales para 
conservación'en el actual año económico de la carretera da se
gundo orden de Puerto Lumbreras á Almería, segunda sección, 
b a joe ltipode  13.8TO pesetas y £0 céntimos á que asciende el 
presupuesto de contrata.

La subasta se celebrará en este Gobierno de provincia en 
los términos que previene la instrucción de 18 de Marzo de 1852; 
hallándose de manifiesto en la Sección de Fomento, para cono
cimiento del público, el presupuesto de talludo y los pliegos de 
condiciones facultativas y económicas.

Las proposiciones irán extendidas en papel sellado de la d a 
se 11.a; se presentarán en pliegos cerrados, arreglándose exacta - 
mente al adjunto modelo,’ y la cantidad que ha de consignarse 
previamente como garantía para tomar parte en la subasta 
será dei 1 por Í00 dei.presupuesto en dinero ó acciones de ca? 
minos, ó bien en cfecíos de k  Deuda pública al.tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes; 'debiendo 
acompañarse á cada pliego el'documento que acredite haber 
realizado ei depósito del modo que prsviene ja  referida ins
trucción.

Almería 19 de Noviembre de 1883.=E1 Gobernador interino» 
Justo Tovar.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicado

con fecha.. . . .  de  último, y de las condicionos y requi
sitos que se exigen para la adjudicación en pública suoasta de 
los acopios para conservación en el actual año económico dé la 
carretera de segundo orden de Puerto Lumbreras á Almería, se
gunda sección, se compromete á tomar á su cargo el referido 
servicio, con sujeción á los expresados requisitos y condiciones, 
por 3a cantidad de........

(Aquí la cantidad que se ofrezca, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; advír.tiéndose qu&sérá desechada 
toda proposición en que no se exprese determinadamente la 
.cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que se 
$pmproraete el proponente á ejecutar el servicio.)

(Fecha y firma del proponente.)

#$l?iern0 d e  la provínola de Ciudad Real.

Seocidu & Fomento.—Obras püblioas.
En v rt ,i lo 'd isnW *0 pm’ la Dirección general de Obras 

^ m / e s t e  G ^ e ú T e iv i i  ha : eñalado eI día iS
y Iw  doce de m  ^ na> * * *  la *di ndie* -

ción en pública subasta de los acopios de materiales para la 
conservación d© ia carretera de pximer orden de Madrid á Cá
diz, en esta provincia, bajo el tipo de 9.000 pesetas y 2 i cén
timos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852 ante mi Autoridad y en 
mi despacho; hallándose en la Sección de Fomento de manifies
to, para conocimiento del público, los presupuestos detallados y 
los pliegos de condiciones facultativas y económicas que, ade
más de las generales, han de regir en la contrata.

 ̂Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose exactamente al modelo que *se pone á continuación. 
La cantiaad que ha de consignarse previamente corno garantía 
para tomar parte en la subasta será el 1 por 100 del presu
puesto. Este depósito se hará en metálico ó en valores públicos 
en la Caja general de Madrid ó en cualquiera de sus Sucursales 
en provincias; debiendo acompañarse á cada pliego el docu
mento que acredite haberlo realizado del modo que previene la 
referida instrucción; siendo de cuenta del rematante satisfacer 
los derechos de inserción de este anuncio en el Boletín oficial 
y  G a c e t a  d e  Ma d r id .

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones iguales 
se celebrará en el acto, únicamente entre sus autores, una se
gunda licitación abierta en los términos prescritos por ia cita
da instrucción; fijándose la primera puja por lo menos en 125 
pesetas, y quedando las demás á voluntad de los lidiadores 
con tal que no bajen de £5 pesetas.

Ciudad Real 19 de Noviembre de 1883.=E1 Gobernador» 
Diego Arias de Miranda.

Modelo de proposición.
D. N.N., vecino de . . , enterado del anuncio publicado por el

Gobierno de la provincia de Ciudad Real, con fecha de........
de 18 y de los requisitos y condiciones que se exigen para
la adjudicación en pública subasta d e . . . . . ,  se compromete á
tomar á su cargo   con estricta sujeción á los expresados
requisitos y condiciones, por la cantidad de........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo y mejorando 
lisa y nanamente el tipo fijado; pero advir tiendo que será des
echada toda propuesta en que no"se exprese determinadamente 
la cantidad, escrita en letra, por la que se comprometa ei pro- 
ponente á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de Obras 
públicas, este Gobierno civil ha señalado el día -15 de Diciembre 
próximo, y hora ds las doce de su mañana, para la adjudica
ción en pública subasta de acopios da materiales para la conser
vación de la carretera de segundo orden de Almagro á Alearaz, 
sección de Almagro á Valdepeñas, bajo el tipo de 10.999 pesetas 
y 85 céntimos.

La subasta se celebrará sn los términos prevenidos por la 
instrucción do 48 de Marzo de 1852 ante mi Autoridad y des
pacho tíe este Gobierno; hallándose en la Sección de Fomento 
da manifiesto, para conocimiento del público, lo-s presupuestos 

detallados y los pliegos de condiciones facultativas y econó?m;cas 
que, además de las generales, han de regir en la contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose exactamente al modelo que se pone á continuación. 
La cantidad que ha ds consignarse previamente como garantía 
para tomar parte en la subasta será el 1 por 100 del presupues
to. Este depósito se hará en metálico ó en valores públicos en 
la Caja general de Madrid ó cu cualquiera de sus Sucursales en 
provincias; debiendo acompañarse á cada pliego el documento 
que acredite haberlo realizado del rnodo que previene la refe
rida instrucción; siendo da cuenta del rematante satisfacer los 
derechos de inserción de este anuncio en el Boletín y G a c e t a  
d e  M a d r id .

Bn el caso de que resultase dos ó más proposiciones iguales 
se celebrará en el acto, únicamente entre sus autores, una se
gunda i i citación abierta en los términos prescritos por la citada 
instrucción; fijándose la primera puja por lo menos en 1£5 pe
setas, y quedando las demás á voluntad de los lieitadores con 
tai que no bajen de £5 pesetas.

Ciudad Real 19 de Noviembre de Í883.—EI Gobernador, 
Diego Arias de Miranda.

Modelo de proposición.
D. N.H., vecino de   enterado del anuncio publicado por

el Gobierno de la provincia de Ciudad. Real, con fecha.."... 
de de 1 8 . . . . .  y de los requisitos y condiciones que se exi
gen p$ra la adjudicación en púb'ica subasta de   se com
promete á tomar á su cargo.. . . . ,  con estricta sujeción a los
expresados requisitos y condiciones, por la cantidad de........

(Aquí la proposición que se haga admití en lo y mejorando 
lisa y llanamente ei tipo fijado; pero a ¿virtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad, escrita en letra, por la que se comprometa ei pro- 
ponente á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de Obras 
públicas, este Gobierno civil ha señalado el día 15 de Diciembre 
próximo, y  hora de las doce de su msñana, para la adjudica
ción en publica subasta de los acopios de materiales para la. 
conservación de la carretera de segundo orden de Almadén á 
Aimadenejos, bajo el tipo de 8.989 pesetas y 83 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de;18 ds Marzo de 1852 ante mi Autoridad y des
pacho de este Gobierno; hallándose en la Sección de Fomento 
ie manifiesto, para conocimiento del público, los presupuestos 
ietallados y los pliegos de condiciones facultativas y económi
cas que, además de las generales, han de regir en la contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose exactamente al modelo que se pone á continuación.

La cantidad que ha de consignarse previamente como ga- 
*antía para tomar parte en la subasta será el 1 por 100 del pre
supuesto.

Este depósito se hará en metálico ó: en valores públicos en 
a Laja general de Madrid ó en cualquiera de sus Sucursales en 
5rovincias; debiendo acompañarse á cada pliego ©1 documento 
iue acredite haberlo realizado del modo que previene la refe* 
ida instrucción; siendo de cuenta, del rematante satisfacer los 
lerschos de inserción de este anuncio en el Boletín oficial y 
I a c l t a  d e  M a d r id .

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones igua- 
e, se celebrará en el acto, únicamente entre sus autores, una 
egunda licitación abierta en los términos prescritos por la c i 
ada instrucción; fijándose la primera puja por lo menos en 
£5 pesetas, quedando las demás á voluntad de los lidiadores 
on tal que no bajen de £5 pesetas.

Ciudad iReal 19 de Noviembre de 1883;=E1 Gobernador, 
Ikgo Arlas a5 Miranda.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d&y; * • > enterado del anuncio publicado por el 

obíerno de ¡a provine^ de Ciudad Real, con fecha*.. . .  de».. .  *
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vfe48.<».«, y d% los xequisitos y condiciones que se exigen 
para la &djudicr*oión sn  pública subasta d e . . . .  ., se compro-» 
mete á tom ar k  su '-cargo*.. . con estricta sujeción á los ex - 
masados requisitos y  condiciones, por la cantidad d e . . . . .

(Aguí la pr oposición que se baga, admitiendo y mejorando 
lisa y llanam ente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta*en que no se exprese determ inadam ente 
l&^&ntiéad, eserMa en letra, por la que se comprometa el pro- 
peálente 4 la  ejecución de las obras.)

(Fecha y firma del pro por ente,)

•■En virtud  de lo dispuesto por la Dirección general de Obras 
^públicas, este Gobierno civil ha señalado ei día 15 de Diciem
b r e  próximo, y hora de las doce da su mañana, para la adjudi- 

cación en pública subasta de los acopios de m ateriales para la 
♦ “conservación de la  carretera de tercer oréen de Herencia á 
ÍPuertolápiche, bsjo el tipo de 4083 pesetas y 65 céntimos.

•La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
. instrucción de £8 de Marzo de 185% ante mi Autorm&d y en 

mí despacho; hallándose en la Sección de Fomento de m aní- 
ñesto, para conocimiento del público, los presupuestos^det&ila-- 
dos y los pliegos de condicionesfacultativas y económicas quc9 
adem ás da las generales, lian de regir en la contrata.^

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre- 
¿fiándole exactamente al modelo que se pone á continuación.

La cantidad que ha, de consignarse previamente como ga
ran tía  para tornar parte en la subasta será del í  por 100 del 
presupuesto.

Este depósito se hará en metálico ó en valores públicos en 
la Caja general de Madrid ó en cualquiera de sus Sucursales en 
provincias; debiendo acompañarse á cada pliego el documento 
■que acredite haberlo realizado del m olo que previene la. refe
r id a  instrucción; siendo ds cuenta del rem atante satisfacer los 
derechos de inserción de este anuncio, en el Boletín oficial y 
■ G a c e t a  d e  M a d r i d .

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones ig u a
les se celebrará en el acto, únicamente entre sus autores, una 
fíígunáa licitación abierta e:i les términos prescritos en la ci
taba instrucción; fijándose la primera, puja por lo ruónos en 4£5 
pesetas, y quedando las demás á voluntad de los lidiadores 

-con tal que no bajen de 25 pesetas.
Ciudad Real 49 de Noviembre de 1883.= Él Gobernador, 

Diego Arias de Miranda.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e . . . . . ,  enterado del anuncio publicado por el 

Gobierno de la provincia áe Ciudad Real, con fecha... . .  de.. . . .
de .¿8.......... y de los requisitos y condiciones que se exigen para
la adjudicación en pública subasta de    se compromete a
tomar á su  cargo,,. . . . ,  con estricta sujeción á los expresados 
requisitos y condiciones, por la cantidad de.........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente ei tipo fijado; pero advirtiéndo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determ inada
m ente la cantidad, escrita en ietra, por la que se comprometa 
el pr oponente á la ejecución de las o oras.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de Obras 
públicas, es te Gobierno civil ha señalado ei día i o de Di
ciembre próximo, y hora de k s  doce de su mañana, para la ad 
judicación en pública subasta de ios acopios de m ateriales para 
k  conservación d.a-la carretera de tercer orden, de Alcázar á 
Herencia, bajo el tipo de 8.911 pesetas y 1% céntimos.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos por la 
instrucción de 48 de Marzo de 485% ante mi autoridad y t-n mi 
despacho; hallándose en la Sección de Fomento ds manifiesto, 
para conocimiento del público los presupuestos detallados y los 

J pliegos de condiciones facultativas y económicas que, además 
de las generales, han de regir en la contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose exactamente al modelo que se pone & continuación.

La cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en fa subasta será el í  por 100 dei pre
supuesto.

Este depósito se hará en metálico ó en valores públicos en 
la Ceja, general ds Madrid ó en cualquiera de sus Sucursales en^ 
provincias; debiendo acompañarse á cada pliego el documentov 
que acredite haberlo realizado del modo que previene la refe
rida instrucción; siendo de cuenta del rematante satisfacer los 
derechos de inserción de este anunño en el Boletín oficial y 
G a c e t a  d e  M a d r i d .

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones,.igua
les se celebrará en el acto, únicamente entre sus autores, una 
segunda licitación, abierta en los términos prescritos por la ; 
citada instrucción; fijándose la primera puja por lo menos en 
4£5 pesetas, y quedando las demás ¿ voluntad de los licitado- 
res con tal que no bajen de %5 pesetas.

Ciudad Real 49 de Noviembre de Í888.=E1 Gobernador, „ 
Diego Arias de Miranda.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e .. . . ,  enterado del anuncio publicado por el

Gobierno de la provincia de Ciudad Real, con fecha.. . . .  de.........
do 48 ,y  de los requisitos y condiciones que se exigen para
la ad j udicapión en pública subasta d e , se compromete á
tomar á su cargo   con estricta sujeción á los expresados
requisitos y condiciones, por la cantidad d e . . . . .

(Aquí la proposición que se haga admitiendo y mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será ■ 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, escrita etn letra, por la que se comprometa 
eh proponente á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma del proponente.) í

En virtud de lo dispuesto por la Dirección, general de Obras 
públicas, este Gobierno civil ha señalado el día 45 de Diciem
bre próximo, y hora de las doce de su mañana, para la adju
dicación en-públisa subasta de los acopios de materiales para ■ 
ía conservación de la carretera de tercer orden de Daimiel á 1 
Fuente el Fresno, bajo el tipo de 43.01% pesetas y un céntimo.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 48 de Marzo de 485% ante mi Autoridad y en 
m i despacho; hallándose en la Sección de Fomento de manifies
to, para conocimiento, debpúblico, los presupuestos detallados y 
los pliegos de condiciones .facultativas y económicas que, ade
más de las generales, han de regir en la contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre-

fiándose exactamente al modelo que se pone á continuación, 
a cantidad que ha de consignarse previamente como garantía 

para tomar parte en la subasta será el 4 por 400 del presupues
to. Este depósito se hará en metálico ó en valores públicos en 
la Caja general de Madrid ó en cualquiera de sus Sucursales 
en provincias;, debiendo acompañarse a cada pliego el documen
to que acredite haberlo realizado del-modo que previene la re

ferida instrucción; siendo de cuenta fifi rem atante satisfacer 
los derechos de inserción da este anuncio cu el 'Boletín oficial y 
G a c e t a  d e  M a d r i d .

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones igua
les se celehrerá en el acto, únicamente entre sus autores, una 
segunda licitación abierta en los térm inos prescritos por la ci
tada instrucción; fijándose la primera puja por lo mc-nos en 4%o 
pesetas, y quedando las demás á voluntad de los lid iadores con 
ta l que no isa jen de W  pesetas.

Ciudad Reai 49 de Noviembre de i383 .= E l Gobernador, 
Diego Arias cíe Miranda.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d?   enverado dei ..anuncio publicado

por el Gobierno de la provincia se Ciudad Real, con fecha........
d e .. .... de 4 8 . . . . .  y de los requisitos y condiciones que se exi
gen para Ja adjudicación en pública subasta d e . . . . . ,  se com
promete á tomar á eu ca rg o .. . . .  con estricta sujeción á los ex
presados requisitos y condiciones por la cantidad de.........

(Aquí ia proposición que se haga admitiendo y mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijick; pero a i  virtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamente 
la cantidad, escrita en letra, por la que se comprometa el pro- 
ponente a la ejecución ds las obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

del Garrea 
Día 23.

Cartas detenidas por faltada dirección y franqueo en este di&.
N úm . 449 Antonio G rijalba.—Ezearay.

450 Antonio Labreca.—Granada.
451 Antonio Picar do.—-Cádiz.
45% Amparo Rojas.—Valencia.
453 Carmelo Sánchez—Aranjuez.
454 Calixto Mon miro.—Caraba noh, ei.
45o Cef riño Manso.—Sin dirección.
456 Ezequiei Mezo.—Cañiza.
457 Felipe MorL—A y amonte.
458 Francisco Florón.—-Cuevas.
459 Felipe Rodríguez.—Toledo.
469 Ferm ín Recio.—G-uo dala jara.
461 Guillermo Hume.—-Sevilla.
46% Gre gofio García*—Valdemoro.
463 Hijos de Romero.—Osr&bancheí.
464 Idem id.—Idem.
465 Julián Arenas.-—León.
483 José López.—Cerreros,
467 Juan Sánchez,—Sal meronci líos.
488 Manuela González —Cerec do.
469 María A rrube—Sin dirección.
479 María Zea Bermúdez.—Chamarlín.
471 Primitivo V .g il—Canarias,
47% Pablo González, - -Yallecas.
473 Pilar Mateo.—Leganés.
474 Pascual Pajero.— Parseuellor.
475 Soledai Ciudad.—Vühnusve, de la Serena.
476 Victoriano Gano.—Vaiáikcha.

Madrid £3 de Noviembre de 1883 = S i  Administrador, José 
María Soler.

. i-íA £4.
Cartas detenidas por falta de dirección y franqueo en este día..
Núm. 477 Arturo Be.-todano.—*Zaragoza.

478 Benita Lúeas.—Navaicarno-o,
479 Carmen Fernández.— Sia dirección.
480 Cándido Cadenas.—Cangas de Tineo.
481 Dolores Cáceres.—Piase ocia.
48% Francisca Áymerieh.—Vigo.

^  483 Ferm ín CUmagiraud.—Leganés.
484 Francisco Pérez.—Tordesili&s.
485 Jerónimo Hernández.—Talavera.
486 Ignacio Vía.—Valieeas.
487 Isabel Haurigo.—Navarra.
488 José A. Muñoz.—Oviedo.
489 Juana Castaño—Cabeza de Buey.
490 José Cruz.—Verg&ra.
491 Marcelo Gorostija.—Bilbao.

. 49% María Benturioi.— Alicante.
493 Presidente de la Dbutaeíóo. provincia;.—Soria.
494 Rafael Morgado.—San!ibsr.

Madrid %4 de Noviembre de 1883.=El Administrador, José 
María Soler.

Direccion Central de Telgrafos.

Relacion de los telegramas que no han podido ser entregados
 a los destinatarios.

DÍA %4.

Mm14» d« onpi». J m  I S L i c - .

 
u

&0£&isilto«

■ ......
Mahón*. . . . . . . . Francisco Brun. . . .  

Antonio Gómez.. . .
Lyon ...................... ..
Antonio Jordá.........

Pedro Méndez.. . . .

Linares, 5.
Arenal, 6.
Hotel Rusia. 
Embajadores, 58.

Sin señas.
Preciados.
Pez, %, segundo dere

cha.
Aduana, 3.
Calle Fuencarral. 
Carmen, 49, segundo. 
Calle Duende, %.
Silva, %3.
Sin señas.

Lugo.;.........
París..............
A lc o y . . . . ...........
Puebla Caramu-

ñal.....................
Londón............. D á k v a t .. . ...............

Plácido Zuluaga... .Eíba?.. . . . .  o. . . .

Ronda. ................. Rafael Rodríguez. .  
Madame Stuers.. 
José E rrasti.. . . . . .
Narciso Guevara.. .  
Teresa R ianchc.. . .
Valderrábano..........

M álaga. . . . . . . . ...
Soria. . . . . . . . . .
Tarragona...........
Ciudad Real. 
París* . . . . . . .  ¿m •

Madrid %4 d® Noviembre de 48S3.*« 
Federico Sánchez.

=Por el Jefe del Centro,

Sucursal del Banco de España en Oviedo.
Habiéndose extraviado el resguardo de depósito voluntario 

trasmisible, núm. 3.0%9, de siete títulos del 4 por 100 araorti- 
zablé de pesetas nominales 3.500, de la propiedad de D. Facun
do G. Arango, expedido, en 30 de E o e r d e  1883, se anuncia por 
segunda vez para que el que se crea con derecho á reclamar lo 
efectúe dentro del plazo de dos meses, á contar desde la fecha 
de.este anuncie, segúndete 'mina el are 9 f  del reglamenta, re

formado por Real orden de 8 de Mayo de 1877; advirtiendo q~e 
pasado dicao termino sin reclamación de tercero, la  sucursal 
expedirá el correspondiente duplicado del resguardo, anulando 
el primitivo y quedando exenta de toda i eiponsabilidad.

Oviedo '10 de Noviembre de 1883.=-—El Oficial, Secretario,, 
Manuel Taboaáa Castro. X—6%1—%

A u d ie n c ia  t e r r i t o r i a l  d e  S ev illa .
Aprobado por S. M. el presupuesto formado psra la cons

trucción y colocación de s tk  cancelas de hierro y cristalería 
con (\úe se han de cerrar los arcos del patio que dan frente al 
vestíbulo da los nuevos locales habituados ea esta Audiencia 
con motivo dei establecimiento del juicio ora! y público, y de
biendo ejecutarse dicha obra con sujeción ó Jo prevenido en el 
artículo %.° del Real decreto de 21 cío IR Re o de 185% é in s
trucción de *18 ele Marzo siguiente, se hace sabor al público que 
ei acto de la licitación tendrá lugar t. i 10 de Diciembre próxi
mo, á la una de la tarde, en el despacho ckl .Ilmo. Sr. P resi
dente do esta Audiencia, bajo e tipo de 4 £47 pesetas 6% cénti
mos; estando de m aniíksto desde hoy en ia Secretaría de go- 

j hiero o de la misma el referido presupueste con el plano de 
i aquella y los pliegos de condiciones facultativas y económicas 

á que han de ajustarse ios licitadores; ad virtiéndolo que pora 
| ton ar parte en dicha subasta han do pr sentar los interesa- 

nos con media hora de anticipación ai acto sus proposiciones 
extendidas en papel dei sello 41.° y bajo pliego cerrado en la 
forma que expresa el modelo inserto á coaíkuaeión, acompa
ñando ai propio tiempo el documento que acredite hab-r depo
sitado en la Tesorería de Hacienda de ia prcvírjcU el equiva
lente ai 10 por 109 de la cantidad á que- asciende el indicado 
presupuesto; y llegado el m em m to do efectuar i a sobaste, se 
abrirán y hieran todos los pliegos que hubiere, adjudicándose 
el servicio eu Livor del que ofrezca más ventaja á los intereses 
del--Estado, de volviéndose á ios demos interesados les resguar
dos ds sus depósitos; y mi el caso de resultar di s ó más p ro 
posiciones iguales, se procederá seguidamente á abfir una nu?.— 

. v.¿ licitación entre los autores de Jas propuestas que hubieren 
i causado el empata, terminándose en la forma que previene el 
I art-'culo l í  de la instrucción antes citada.
I Sevilla 16 de Noviembre de 1883.~Si Secretario de go- 
I bierno, Licenciado Francisco CLdóñez.
| Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e .    segúu cédula personal que exhibe,
enteran o dei anuncio publicado con fecha 16 de Noviembre úl
timo, y do las condiciones y requisitos que se exigen para ía 
adjudicación en pública subasta do la obra necesaria paisa ce
rra r coa sé i i cancelas de hierro y cristales ciertos arcos de! pa- 

I tío le w diño déla Audiencia, se compromete á efectuar la ci- 
í lid  vi; , con estricta * ujecióa á los expresados requisitos y 
¡ c< mones, por la cantidad d e . . . . .
I ( A proposición que se haga admitiendo ó mejorando 
i lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des

echaba toda proposición en que no &e consigne term ina áteme n t e 
la cantidad, escrita en iot-a, por la que so compromete el p'O- 
po na n te a i a ejeoucic i  do la obra).

(Decha y firma del proponente.)

ADM INISTRACION MUNICIPAL..

A y u n ta m ie n to  co n st itu c io n a l d e M adrid .
D. Francisco Mártkez Brán, primer Teniente de Alcalde, 

encargailo ioterínn.ü'entn ne i a A) ea.ld í * -PreB í d c r ci .a dei Exce - 
lea-i Limo Ayuiitaiiiieuic co.ubtii-ucioiui' dv etia M. H. Vilk.

Hago saber que en cumplimiento de lo dispuesto en el ar
tículo 18 de ia jey Municipal vigente, e- i . 9 de ’Dicieíabre próxi
mo se dará principio á la rectificación del empadronamiento 

■ general cte todos los habitantes de esta Corte. Dicho padrón 
comprenderá las personas de ambos sexos que tengan su resi
dencia en Madrid y en los caseríos, huertas, haciendas ú otras 
habitaciones de su término, con inclusión de las que se halla
ren accidentalmente ausentes, cualquiera que sea el motivo de 
de la ausencia y ei punto donde se encuentren. En su conse
cuencia, he acordado pone? en conocimiento del vecindario las 
prescripciones que al efecto se fijan en la expresada superior 
disposición:

1.a Todos los cabezas de familia ó los que hagan sus veces 
firmarán el padrón, que por duplicado se les entregará, en el 
lugar designado en ei mismo, y serán personalmente responsa
bles de las faltas que contenga.

2.a El padrón de cada cuarto ha de comprender toda1? las 
personas que en él habiten al tiempo de extenderle y los indi
viduos de la misma familia que por cualquier motivo se halla
ren ausentes temporalmente.'

3.a La relación de las personas empezará por el cabeza ds 
familia; seguirá á él la mujer, hijos, parientes, criados y de
más personas que habiten en mismo cuarto.

4 a Los fondistas, posadero?, mesoneros, dueños de casas de 
huéspedes ó de cualquier otro establecimiento donde duerman 
personas ajenas á la familia, tendrán obh'gación de especificar 
bien y claramente en las casillas respectivas todos los datos 
que se piden de cuantas habitualmente residan en la casa; de
biendo tener muy presante que los padrones de esta clase esta- • 
rán sujetos á una revisión escrupulosa por ia policía guberna
tiva, y por consiguiente la responsabilidad será mayor.

5.a Al vecino que falte al cumplimiento de lo que se ordena 
en estas advertencias ó á la verdad y exactitud con que debe 
llenar el padrón, se le impondrá el castigo que marca el Código 
p?na!.

Además, debo recordar al vecindario la imprescindible obli
gación en que está, según lo dispuesto en el citado art. 18 de la  
ley, de poner en conocimiento de la Municipalidad el cambio 
de domicilio; por tanto, todo cabeza de familia d*rá parte por 
escrito, sin excusa ni pretexto alguno, al Alcalde de su barrio 
respectivo de las personas que ingresen en su casa y formen ó 
no parte de elle, como igualmente do las que trasladen su re
sidencia á otro punto de la población ó afueras de la misma.

Madrid £5 de Noviembre de 1883. =  Francisco Martínez 
Bráu.

A y u n ta m ie n to  c o n s t itu c io n a l d e  A g u a  v iv a .
Se declara vacante la plaza de Médico Cirujano de esta pue

blo, con la dotación anual de 459 fanegas de trigo puro y 50 
de común, pagadas por igualas entre los vecinos pudientes y  
al tiempo-de la recolección en las eras, y 3% pesetas 50 cénti
mos por la asistencia de familias pobres; el agraciado disfru
tará además casa libre.

Las solicitudes se dirigirán al Sr. Alcalde da dicho pueblo, 
en el término de 15 días desde su insercióu ex la G a c e t a  d b  
M a d r i d ;  pasados los cuales se proveerá.

Aguaviva 49 dé Noviembre de 1883.=EI Alcalde, Bruno 
Ballano.
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Alcaldía constitucional de Navarrete, 

p rovin cia  de Logroño.
Consignada en el presupuesto municipal ordinario de esta 

jyiüa correspondiente al año económico de 1883-84 la cantidad 
4.3 i  .5C0 pesetas para la adquisición de un reloj de torre, se hace 
..gaher por la presente que los fabricantes y constructores de los 
¿mUmos pueden presentar á este Ayuntamiento, dentro del tór- 
-CLÍr.0  de 20 días, sus proposiciones y modeles para la venta y 
colocación del mismo en la torre de esta villa.

Navarrete 19 de Noviembre de 1883.= Ei Alcalde, Enrique 
fosantes.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Ju zg ad o s  eclesiásticos.

MADRID.
Vicaría eclesiástica de Madrid y su partido.—Por el presente 

|  virtud de providencia del Excmo. Sr. Doctor D. Julián de 
P ando  y López, Presbítero, Caballero Gran Cruz de la Real Or
den Americana de Isabel la Católica, Vicario eclesiástico de esta 
P o rte  y su partido, se cita á Antonio Rabadán, natural de Bel
m ente , dícaesis de Cuenca, hijo de Lute y María Campos, de 
■Igual naturaleza, cuyo paradero se ignora, para que en el im 
prorrogable término de 45 días, contados desde el siguiente al 

la inserción del presente, comparezca en este Tribunal y 
No taría del que suscribe, sito en la calle de la Pasa, núm. 8, ; 
A conceder ó negar el consejo prevenido en el art. i 5 de la ley j  

.¿g *20 de Junio de 4862 á su hijo Juan de Mata Rabadán, para ! 
M  matrimonio que intenta contraer con Juliana Arévalo; en la | 
Inteligencia que de no comparecer se dará al expedienta el í 
..jgrurso que corresponda y le parará el perjuicio que haya lugar 
£ ii derecho.

Madrid 22 de Noviembre de 4883.=Cirilo Brea y Egea. 

Juzgados m ilitares.
CEUTA.

D. Francisco Jiménez Fernández, Capitán graduado, Tenien
t e  Vela cuarta compañía del segundo batallón del regimiento i 
•Infantería de Soria, núm. 9, y F.scal en comisión.

Habiéndose ausentado de la ciudad de Medina Sidonia, pro- 
(UÍzciía de Cádiz,donde tenia íljada su residencia, el soldado con 
■¿¿cencía ilim itada de la quinta compañía de este batallón y re- 
■̂■í miento Agustín PérezBozano, natural de dicho punto, á quien 
£:Uey sum ariando con arreglo á la Real orden de 8 de Agosto 

1384, en la que se considera como desertor por no haberse 
presentado á pasar la revista anual en el batallón depósito de 
-Cádiz, á que estaba afecto, como previene el art. 230 del regla- 
c ien to  de 2 de Diciembre de 1878;

Usando de las facultades que conceden las Reales Ordenan- 
en estos casos, por el presente cito, llamo y emplazo por ?e- 

rdo  edicto al expresado soldado, ordenándole ña ds presea- 
4? ve en la guardia de prevención del segundo bata bou d d  ex- 
jmmado regimiento en el cuartel del de esta plaza en el térm i- 
m  de 20 días, á contar desde la publicación del presente edicto 
Á c a r  sus descargos, y de no presentarse en el término señalado* 
jS-3 seguirá la sumaria y se le sentenciará en rebeldía.

Ceuta 16 de Noviembre de 4883.=Francisco Jiménez.

CÓRDOBA.
D. Eugenio Gutiérrez Gutiérrez, Capitán, primer Ayudante 

.^3*. regimiento cazadores de Villarrobledo, 23 de caballería y 
£Váoal del mismo.

Hago saber que ignorándose el paradero del soldado de este 
miento Juan García Jiménez, natural de Viilarredonda i 

^r:v incia de Salamanca, el cual fué destinado al mismo en el 
C.-CS de Agosto último, precedente de Ja Caja de quintos de di
urno. provincia; no habiéndose incorporado á banderas hasta 
‘i  meba por io que se le instruye sum aría como desertor, se 

1 dicho individuo para que tan pronto como llegue á sus 
noticias la inserción de este anuncio se presente en el cuerpo, 
é  m  otro caso ruego á las Autoridades correspondientes que 
0X el de ser hallado lo capturen y pongan á disposición del Jefe 
m ilita r  de Ja provincia.

Córdoba 47 de Noviembre de 4883.=Eugenío Gutiérrez. 
MADRID.

ignorándose el domicilio del Comandante retirado D. Este- 
ü&a Pinilla y Navarro, se le cita por este anuncio para q u e k n  
f re a to  llegue á su noticia se presente en esta Fiscalía, Sali- 
í¿3. 7. principal derecha, para evacuar un asunto de justicia.

Madrid 46 de Noviembre de 4883.=E1 Comandante, Fiscal 
gó&é Cavaller. ’

TRINIDAD.
, D- Cipriano Cardeñozo Serrano, Alférez, Abanderado del se

c a d o  batallón del regim iento infantería de T arrsgúaaf nú - 
?¿ie?a 8, y Juez fiscal del mismo.

Hallándome instruyendo expediente en averiguación del pa- 
■mdezo del soldado de este batallón José García Guiarán, hijo 
é z  1 uan y de Elvira, natural del Puerto de Santa Me ha (Cádiz),
#1 eual dejó de justificar m  existencia en el mes de Octubre 

'1872;
S o  uso de las facultades que ¿as Ordenanzas generales del 

-0j>reito me 'conceden, por el presente, primer edicto cito, llamo 
.» .empiezo *! referido soldado para que en el término de tres 

se Presente ú la Autoridad superior del punto donde re- 
fhLr; y de no verificarlo se le juzgará en rebeldía.

Y para 'qüd este adicto tenga la debida publicidad se inser- 
-:¿s?&-eü Ja  G a c e t a  d e  M a d r i d .  .

■ í- ‘Mo en Trinidad á 84 ,de • Setiembre de 1883.«=C¡oriano
áfardeñessi. ' ■

* • varaeim a  Serrano, Alférez, Aba&dar&do dd se-
<£. io  batallón dsl r e s d m ^ to  infantería de Tarrada®.: A -
j ñ 8, y Juez fiscal de 1

\ Hallándome instruyendo expediente en averiguación del 
paradero áel soldado de este batallón Antonio Pardiñas Cas- 

| *ro» ki¡° de Andrés y de Josefa, natural de Sanguia, provincia 
I de Lugo, el cual dejó de justificar su existencia en el mes de 

Octubre de 1872;
En uso de las facultades que las Ordenanzas generales del 

Ejército me conceden, por este prim er edicto cito, llamo y em
plazo al referido soldado, para que en el término de tres meses 
se presente á k  Autoridad superior del punto donde resida; y  
de no hacerlo será juzgado en rebeldía.

Y para que este edicto tenga la debida publicidad se inser
tará en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Dado en Trinidad á 24 de Setiembre de 4 883.=-Oipriano 
Carde ños a.

J u s t a d o s  d e  primera instancia.

BARCELONA.—SAN BERTRÁN.!
D. José María Bufart, Juez municipal de este ¡distrito de 

San Beltráa, encargado accidentalmente del de prim era in s
tancia del mismo por cese del propietario. I

Por el presente, que se expide en méritos de la pieza cuarta ! 
de los autos de quiebra de D, Cecilio Oriol, se previene á todos 
los acreedores de dicha quiebra que dentro del término de 40 
días presenten á los Síndicos D. José Ubach, D. Manuel Llopis y 
D. Ramón Marqués los títulos justificativos de sus créditos; 
bajo apercibimiento de lo que bebiere lugar en derecho.

Al propio tiempo se convoca á los mismos ¡acreedores¡á la 
jun ta  general que tendrá lugar para el examen y reconoci
miento de créditos el día 31 de Enero del año próximo veni
dero, á las tres de su tarde, bajo la presidencia del Sr. Comi
sario de la quiebra D. itisteban Amengua! y en la Sala del gre
mio de revendedores, sita en la plaza del Pino de esta ciudad; 
parando el perjuicio que hubiere lugar á los que dejasen de 
comparecer.

Dado en Barcelona á 46 de Noviembre de. 4883.=José Ma
ría R ufart.—Per mandado de S. S., José Gilí. X—686

MADRID.—AUDIENCIA.
En el Juzgado de primera instancia del distrito de la Au

diencia de esta Corte, y Escribanía del que autoriza, penden 
autos seguidos á instancia de D. Luis Pescador, representado 
por el Procurador D. Antonio Mingues de la Puente, con Don 
Félix Seguí y Sala sobre pago de pesetas, en los que ¡se ha dic
tado con fecha 7 de Agosto último la sentencia que contiene el 
siguiente

Fallo que debo mandar y mando seguir la ejecución ade
lante, haciendo trance y rem ate en los bienes embargados á 
D. Félix Seguí y feala, y con su producto, entero y cumplido 
pago al acreedor D. Luis Pescador de la cantidad de 831 pese
tas, intereses de demora y costas causadas y que se causen 
hasta su efectivo pago.

A¿í por esta mi sentencia lo pronuncio, mando v íb-mn ==. 
Sebastián Carrasco. * ‘

Cuya sentencia fué leída y publicada en el mismo día,
Y como quiera que se ignora el domicilio del deudor Don 

Félix cegui y Sala, se le hace la notificación de la sentencia 
por medio del presente edicto, que surte los mismos efectos que 
si fuere hecha en persona.

Madrid 15 de Noviembre de .4883.=* V.° B.*=José G arzón ,*
El Escribano.^L uis Gutiérrez.

FALENCIA.

EK Mar'auo del Mazo y Reinoso, Caballero de Ja Real y di®- 
tinglada Orden do Carlos ifl, Juez de instrucción ds esta eiu-
dad de Falencia y su partido. " v

Hago saber que en este Juzgado se instruye causa sobre 
hurto de vanas prendas contra una tal Cayetana,que ha sido 
declarada procesada, y se dice ser de Burgos, como de 30 á 40 
anos de edad, de estatura r,guiar, delgada, ojos claros,pómulos 
salientes, boca grande, buena dentadura, labios fiaos, mirada 
aviesa, roanos delicadas, que viste una falda de cretona color 
café, abrigo de pañete bien hecho, botinas y un pañuelo i  la ca
beza. A cuya sujeta se cita, llama y emplaza nara que compal 
rezca en la audiencia de esto Juzgado dentro del término de 
nueve días; bajo apercibimiento que de no comparecer será de
clarada rebelde y la parará el perjuicio á que haya lugar.

Asi mismo se interesa á todos los funcionarios de la policía 
judicial procedan á la hueca, detención y remisión á este Juz
gado de la indicada Cayetana, con las seguridades conve- 
m entes.

Dado en Palencia á 8 de Noviembre de 1883.=¥ariano del 
Mazo y Reinoso.=De orden de S. S„ Lorenzo Paz Guerra.

PAMPLONA.

D. Mauricio Sagardía, Juez municipal de esta ciudad, ejer
ciente la judicatura de instrucción del partido por ausencia del
propietario en uso de licencia. : "

Por esta requisitoria llama y busca á Valentín Ella y Húal- 
;def hijo de Miguel y do María, ds 44 años de edad, natural de 
B&dartaífi, residente en esta ciudad, de ignorado paradero de 
estatura regular, pelo y ojos castaños, color .sano, nariz uu ú o -  
co abultada, y viste pantalón y blusa azul, boina y alpargata 
cerrada, para, que á término de 12 días comparezca en este Ju z
gado á prestar declaración indagatoria en causa criminal que 
m  le sigue por estafa de dinero á su convecino Mateo Escribara- 
eo^. apercibimiento de que si no lo verifica k  parará, el perjui
cio á que haya lugar con arreglo A Ja ley.. , ", " Y;
^ Al mismo tiempo ruego áhs-A utoridades, y eneargoA Jos 
.m dm uuos dé la poheia. judieialy Ja detención, de dicho procesa - 
do que en caso deAonseguiría lb rein iU n í i t e  Juzgado.. '

Dada en Pamplona i  2íJ de Noviem bre;
$ a p rd :a ,^ J )e  su w h P i  Primitivo Recurra.

SALAMANCA.
D. José Delgado y Calvo, Juez de instrucción de esta ca

pital.
Hago saber que en este Juzgado y por ante el Secretario 

que refrenda se instruye causa criminal de oficio en averigua
ción del autor ó autores del hurto de varios efectos de comer
cio á D. Adrián García Sánchez, vecino de Vitigudino, la no
che 4 da ios corrientes, de un carro de su propiedad en la pla
zuela del Peso de esta capital.

Y por providencia de este día se ha mandado expedir la 
presente, por la cual intereso á todos los Sres. Jueces, Gober
nadores, Guardia civil é individuos de la policía judicial prac
tiquen diligencias en averiguación del paradero de los efectos 
que ai final se dirán, y habidos que sean los remitan á este Juz 
gado con las personas en cuyo poder se encuentren si no justi
fican su legítima adquisición.

Dado en Salamanca á 7 de Noviembre de 4883.=José Del
gad o .*  Ante mí, Antonio Márquez.

Objetos sustraídos.
Veintiocho varas 32 centímetros de indiana, luto superior. 
Ocho varas raso negro.
Ocho varas de tartán mezcla.
Trece varas 75 centímetros de veludillo negro.
Doce pañuelos de hilo, seis con cenefa morada.
Seis pañuelos manta Danubios.
Cuatro pañuelos mata fríos.
Ocho pañuelos nueve cuartas, primavera,
Tres pañuelos casimir.
Un tapabocas de lana.
Un tapabocas más inferior.
Un tapabocas algodón blanco.
Dos tapabocas algodón azul.
Diez y ocho varas 66 centímetros de pcblaca.
Cuarenta varas tartán fuerte.
Veinte varas más tartán.

SANTIAGO.
D. Ciríaco Anaya y Artesga, Juez de instrucción del par

tido da Santiago.
A mérito de 3a presente se cita y llama á Manuel Vázquez 

Garleo, natural de la parroquia de San Pedro de Lantaño, y ve
cino de esta población, de estado soltero, mozo de fonda y de 48 
años de edad, cuyas señas á continuación se expresan, para 
que en el término de 45 días, á contar desde la última publi
cación, se presenta en 3a cárcel de este partido por consecuen
cia del sumario que se le sigue sobre hurto de efectos á Don 
Manuel Amandi García; advertido de que en ctro caso le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Y al propio tiempo, en nombre de S. M. ü  Rey (Q, D. G.)f 
exhorto á todas las Autoridades, con encargo á los dependien
tes de la policía judicial á fin de que procedan á su busca y 
captura, remitiéndolo á mi disposición si fuese habido, pues ai 
tanto me ofrezco en casos análogos.

Dada en la ciudad de Santiago á 8 de-Noviembre de 1883— 
Ciríaco Anaya.=Ante mí, Manuel M. Leal.

Señas de Manuel Vázquez Carleo,
Estatura regalar, cara redonda, buen color, nariz aguileña 

ojos azules, sin barba, pelo castaño claro, sin seña alguna par
ticular; vista pantalón, chaleco y chaqueta de paño blanque
cino, camisola y corbata de color, gasta reloj con leontina de 
níkel, calza zapatos y usa sombrero hongo negro,

SEGOVIA.
D. Mariano Cabeza y Maestro, Juez de instrucción de esta 

ciudcd de Segovia y su partido.
Hago saber que en la causa seguida contra Francisco Her

nández Jiménez, gitano, conocido con el apodo de Aragonés, de 
42 años, casado, cestero y esquilador, natural de Berjé, provin
cia da Teruel, que ha vivido en Madrid, barrio de Cambroneras, 
número 2, casa denominada Negra; y contra Manuel Silva S a 
ladar,-también gitano, de 46 años, soltero, tratante en caballe
rías, fué vecino de esta capital,.habitardo en la calle del Mer
cado, casa del Vaquero, por hurto de un caballo á Juan Her- 
nanz Pérez, vecino de Torrecaballeros, se ha mandado proce
der al llamamiento y busca de dichos dos procesados por no 
haber sido hallados en sus anteriores domicilios al ir á noíifí- 
caries cierta resolución del Juzgado, á cuyo efecto se Ies seña- 
k  ol téunino da nueve días para comparecer en el mismo; b&io 
apercibimiento de que en otro caso serán declarados rebeldes 
y les parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Segovia G de Noviembre de 488k=4íaríano Cabeza.—El Se- 
«retario, Julián Otero.’

v a l e n c i a .——Ma r .
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 

del distrito del Mar, se saca á pública subasta un edificio des* 
tinado á almacén, situado en término de Villa nueva del Grao, '
partida de San Roque ó del Balsots, sin que conste el número 
ni manzana, compuesto de planta baja y altos destinados A 
granero: lindante por Levante con casa de D. Vicente Moreno, 
valladar en medio; Sur molino y fábrica de almidón de D, V il 
cente Romero; Oeste calle continuación de la fuente larga, hoy 
dei Pez, y por Norte caüe del Cementerio, justipreciado en 
47.200 pesetas.

El remate sé cehbrárá en dicho Juzgado el d ía '48 de Di
ciembre próximo, á las once de la mañana, debiendo los licita- 

. dores consignar prevkineñte :ea>-la mesa del Juzgado el lo  nof 
400 dehjustiprecio, qW sa devolverá acto continuo de celebrada 
dicho ¿ció, áxeépto-éí'déDñíéjór póstor, que quedará reservado 
en depósito en.gaiantk ñeñeumpUmiento de su,obligación, y 

,en su cano jo m o  porta dei,p^ciQ.,# da. venta. Los títulos V e  
propiedad se halkn  d ' manifiesto en mi Escribanía para que 
pue-dan e\nnuuiiri.oo les que qmeráü tomar parte en la suba^-- 
ta-pieviméudcsp que h* lioíiafiom . deben conformarse w n  
o Jo*, y m ̂  tendrán m u h _a 4 exigir. ningunos otros»

 ̂ % i dn N^’ e jsbrs fie 4.9&3,-®José F¡t^ . ^ __631
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NOTICIAS OFICIALES.

Salvadora.

s o c i e d a d  m i n e r a .

Rumoro 743.—Bala ciudad de Murcia, á &3 de Julio <k 1883, 
•ante mí D. Juan de ia Cierva y Soto, Notado público del Ilus
tre Colegio de Albacete, distrito de esta ciudad, vecino de la 
'¿nisma, comparecen j

D. Antonio Barrenas y Cuatreras, casado, escribiente, de 51 
años do edad, vecino de esta ciudad, con cédula (personal que 
exhibe, expedida por la Administración de Propiedades é Im 
puestos de esta provincia en 30 ¿e Noviembre último, núme
ro 760, de octava clase. .

Y D. Benito López Alfocea y Guirao, casado, propietario, de 
59 años de edad, vecino de Caravaca, con oéduia personal que 
exhibe, expedida por Ja misma oficina que la anterior en 1.* 
de Setiembre último, núm. &.4B4, de novena cíase.

Son conocidos de mí el Notario, de lo cual, £í¿s profesiones 
y  vecindad doy fe. _

Aseguran no existe circunstancia alguna que limite las fa
cultades que determinan las personales expresadas, por lo que 
les considero con capacidad jurídica bastante para otorgar esta 
-gscritur.vde formación de Sociedad minera, y exponen:

Que el primero es concesionario de la mina de plomo de- j 
nominada Demetria y Rita, situada en el térmipo de Mazarrón, f 
sitio llamado Puente de los Molinos, la cuaá se compone de I 
nueve pertenencias, con 90.000 metros de extensión superficial; « 
y  linda por Este mina San Curios y la Empresa de los Molí- | 
nos; Oeste mina San Roque y la referida Empresa; Bur la | 
misma Empresa, y íjorte minas San Roque y San Carlos; cuya | 
mina le fué concedida por título que le expiaió el Br. Goberna- j  
dor civil de esta provincia en&7 de Enero de 1879, inscrita en ; 
«1 Registro de la propiedad de Totana, libro 55 de Mazarrón, ; 
torno 311, folio 79, finca núim 3.881, inscripción 1/

Que el mismo D. Antonio Barrenas cedió la quinta parta de 
dicha mina al D. Benito López Alfocea y Guirao por escritura 
de 14 de Abril de 1879 ante el N o rr io  que fué de esta ciudad 
D. Patricio Pones de León, inscrita en dicho Registro de la 
propiedad de Totana bajo el mismo número, folio 19 vuelto, 
inscripción 8.a

Que dicha mina la dieron en arrendamiento a D. Juan An
tonio Rosa Caparrós en escritura &í;te mi de 30 de Enero úl
timo por término de 15 años, á contar desde dicha lecha.

Que han determinado formar Sociedad para ia explotación 
de üicha mina, y lo verifican por la presente escritura, pública, 
con arreglo á la ley de 19 de Octubre de 1869, y bajo las bases 
siguientes: ■ , . , .

1.a La Sociedad se denominará Salvadorat tendrá su domi
cilio ©n esta ciudad, en la cual so celebrarán las junus direc
tivas y generales, siendo su duración indeterminada.

2.a Ei capital social será de 8 730 pes tas, dividido en 130 
acciones de 85 pesetas cada una, y es^as gubdivididas en me
dias de ¿ 18 pesetas 50 céntimos, tetando representadas las di- 
jfíhas medias por láminas nominativas que expedirá la Junta 
d irre tiva, firmadas por el Presidente y beerei&rio Contador.

3 a Las acciones son trasmisibles por todos los medios y en 
toa as las formas de derecho, debiendo acredita ge Jas tr asie
re.n cías de los títulos-y darse cuenta á la Junta directiva para, 
que tome razón de ella en el libro correspondiente, bastando 
«ólo para que sean válidas dichas trasferencias que las firmen 
dos testigos con el cedente cuando éste sepa firmar.

4 a Las acciones se distribuyen entre L s  personas siguientes:
A l D. Bsnito López Alfocea y Guirao, 30 acciones.
A  B. Fernando Meca y  Viyancos, vecino de Mazarrón, 48 

necio aes.
A  D. Pedro An óaiz Albelda, acción y media.
A  D. Antonio Montesinos Rubio, tres aeelonts.
A  t). Eduardo Pardo y Morario, tres acciones.
A  D. Enrique Barnuevo y Rodrigo de Villamayor, tres ac

ciones.
Estos cuatro últimos son vecinos de esta ciudad.
Y  al D. Antonio Barrenas las 67 y media acciones restantes.

5.a La dirección, administración y gobierno de la Sociedad 
estará á cargo de una Junta directiva* compuesta de Presiden
te, Vicapresidente, Tesorero, Secretario Contador, y dos Voca
les nombrados en junta general de accionistas. La duración 
de sus cargos será dedos años, pudie? do ser reelegidos. ^

6.a Para ser individuo de 1$ Junta directiva sa necesita po
seer al menos una acción, la que no podrá enajenar hasta? que 
sea relevado de su cargo, y las cuentas durante eLtiempo qu© 
lo  haya desempeñado sean aprobadas por la junta general».

7.a Si se necesitara para atender á ios gastos de la Socie
dad, la Junta directiva podrá acordar los repartos pasivos que 
juzgue oportunos, siempre que no ¡excedande 5 pesetas por ac- 
eión mensual.

Los repartos de m is cantidad sólo podrá acordarlos la jun
ta general.

8.a Todo socio ha da satisfacer lo que le com spoida por 
los repartos que legal mente se acuerde. * en el acto que se le 
presente el recibo; si no lo hiciere pasados ocho días desde aquel 
acto, el Presidente le requerirá poi* oficio para que lo realice 
en el término de otros ocho días, á cuyo fin hará constar de
bidamente la entrega del oficio, y  si pasado dicho término no 
hubiese ingresado en Tesorería ia cantidad^que adeudare, la 
Junta directiva declarará caducadas sus acciones, con pérdida 
por parte del socio de todos sus derechos, y  se publicará en el 
Boletín oficial de esta provincia) declarándolas nulas y sin nin
gún valor ni efecto.

9.a La Junta general será convócala por la directiva una 
vez a l menos cada ano en el mes de Diciembre, en la cual pre
sentará las cuentas para su aprobación, se nombraré la J unta 
directiva del año siguiente cuando corresponda, y se discutirán 
y  resolverán los demás asuntos que por la directiva Ó les socios 
m  sometan á su deliberación.

También podrán celebrarse juntas generales ,en cualquiera 
época stampre que lo acuerde la diréctiya , ó4ó pidán porf es-? 
orito cinco socios expresando el objeto.

ID. En las juntas'funerales tendrán derecho 4 votar iodos 
los socios que posean al menos media acción por sí ó en repre
sentación legal de otras personas, y sólo tendrá un voto cada 
socio, cüilquiera que sea la participación qué lléve en Jé So- 
eiedad.

11. Para poder deliberar, tanto la Junta directiva como la 
general, deberán estar la mitad más uno de los individuos que 
compongan la primera,.y dé los que conste la Sociedad la se
gunda, por sí o legalménte representados; pero si á la primera 
citación no se reuniese dicha mayoría se convocará á otra 
reunión,y se deliberará en d ía ,con  el número de socios que 
concurran. Los acuerdos « t í  tontadas serán válidos y obliga
torios para todos los socios, ejecutándose desde luego sin es
perar á la ratificación de ellos en otra junta posterior.

18. La Sociedad formará un reglamento qú¿ contendrá Jas 
bases de esta escritura y  las demás d fs^ ic& n 'es que se crean 
convenientes patf& su eiim plim toto, el cual ser discutirá y

aprobará en junta general de accionistas, ímp-rmiéndese y re
partiéndose un ejemplar á cada socio.

43. Para modificar las bases de e¿ta escritura y las que con
tenga el reglamento una vez aprobado, enajenar la mira y 
disolver la Sociedad, se necesitará el conBentirni.eñto expreso ue 
los socios que retinan las cuatro quintas partes da las acciones 
que se hallen en oireüIaeióH* Dicho cossaiiirniento poara pres
tarte en junta general, cuya reta firmarán los concurrentes, ó 
por dcotamento público é privado.

44. Los expresados D. Antonio Barrenas y Contreras y Don 
Bsnito López Alfocea y Guirao ceden y traspasan a la Socie
dad Salvadora, que se forma por esta escritura, ia mina Deme
tria  y Rita, coa todos sus derechos y obligaciones, por 1» can
tidad de 859 pssei&s que importan los gastos hechos hasta ei 
día p&ra la adquisición de dicha mina, cuya cantidad les será 
abonada por Ja expresada-Soeie Jad tan luego corno se halle 
constituida.

A dvertencias.

4.a Yo el Notario consigno que esta escritura ha de ser ins
crita en el Registro de ia propiedad de Tutaua, sin j o  cual no 
&erá admitida en ios Juzgados y Tribunales, en los Consejos 
ni en las oficinas del Gobierno, para hacer valer en perjuicio 
*áe tercero los derechos en ella consignados, conforme á lo 
dispuesto en el srt. 3d6 dé la ley Hipotecaria, á no ser ea Jos 
■dos casos exceptuados expresamente por el mismo, y que no 
podrá oponerse ni perjudicar & tercero sino desde la f¿cha ue 
bu inscripción.

8.a Y  qu8 ha de pagarse á Ja Hacienda pública el impuesto 
sobre derechos reales, para lo cual se ha de presentar copia de 
esta escritura en la oficina liquidadora de Toca na, en ei tér
mino de 83 días, y hacer dicha pago en los 16 siguientes al de su 
presentación, bajo k  mana del 40 por 100 sobre ia c.uota liqui
dada, si ]¿i presentación tuviere lugar dentro de otro término 
igual después de trascurrido el primero, y del"85 por 100 si se 
verificase después.

Reunidos en mi estudio los comparecientes con loa testigos 
instrumentales que lo son D. Federico Viliá y Carreras y Don 
Adelino Saatistebui de*Rojas, empleados, de esta vecindai, sin 
impedimento legal para serlo, les he leído íntegramente esta 
escritura, enterándoles de su derecho para leerla por sí, dsl que 
no usan, y encontrándola conforme & lo manifestado, la pres
tan aquellos su consentirme ato, se obligan á cumplida, y la 
firman coa (Léaos testigos; todo en ua solo acto.

Y yo el Notario lo signo, firmo y duy U  de cuanto contiene 
este instrumento público. =*Antonio Barrenas.=Benito Lóp8Z.= 
Adelino Santistebam^Federico Viliá =^=Hay un signo =  Doctor 
Juan da la Cierva.

ACTA.

Número 744. E i la ciudad de Murcia, á 84 de Julio de 1883, 
yo D. Juan do ia Cierva y Boto, Notario publico de esta ve
cindad y distrito d&l iiustro Colegio de Albacete, á requeri
miento da D. Antonio Barrenas y Contreras, easaao, esori- 
bien te, mayor de eiad, de esa  vecindad, con cédula de octava 
ciase, núm. 76 ), me he constituido en mi despacho á fin de le
vantar acta de ia constitución de la Sociedad mi era Sa 'vadera , 
domiciliada en e¿ta ciudad, con objeto de explotar ia mina De
metria y Rita, situada en el terruño de Maz»rrón, formada 
bajo la base de 150 acciones, por escritura auto mí del día de 
ayer, pues que según manifiesta dicho señor ha convocado á 
tiua reunión ge tura! de accionistas coa dicho objeto para Jas 
ocho úe Ja manaaa de esie día.

Siendo, pues, dicha hora, comparecieron además dél requi- 
rente, D. Bonito López ÁHocen y Guirao, mayor.de edad, veci
no de Garavaea, con cédula, núm. 8 434, de novena cUse; Don 
Fernando Meca y Vivancos, casado, propietario, mayor de edad, 
vecino de Maza?rón, con cédula núm. 4.384, de novena clase, y 
D. Pedro Arróüiz Albelda, casado, mayor de * dad, de esta ve 
clíidad, eon cédula núm. 4-0.053, de u..décima dase; y reunien 
do los dichos señores ia mayoría de Jas acciones de ja referida 
Sociedad, según la escritura de su formación, leída que fué la 
referida escritura; por unanimidad declararon constituida de* 
Unitivamente la dicha Sociedad Salvadora .

A  seguida por D. Fernando Meca se manifestó que cedía dos 
de sus acciones á D. León Garríguez, vecino de Totana, y  eí 
D. Antonio Barrenas que cedía dos d i sus acciones á D. F e r 
nando Castillo y Avilés, de esta vecindad, aprobando la Junta 
dichas trasfereneias, y disponiendo que ss expidan a favor de 
ios adquirentes los títulos de propiedad.

Continuando reunidos dichos señores oa j unta general pro * 
cedieron al nombramiento de la directiva, eligiendo por unani
midad para dichos cargos á las peraon** siguientes: Presiden
te, D. Enrique Barnuevo y-Rodrigo de Villamayor; Vicepresi
dente, D. Eduarao Pardo y Moreno; Tesorero, D. Antonio Ba
rrenas y Oontreras;- Seo retar io-Co tador, D; Fernando Castillo 
y  Avilés; Vocales,-D-• Pedro-Arróniz Albelda- ŷ D. Antonio Mon
tesinos Rubio. Con lo que se dió por terminada la reunión, y 
3o acredito por la- presente, qu? después de habérsela leído la 
firman los señores concurrentes, á quienes doy fe conozco, des
pués de habérsela leído y de encoairarla conforme, de todo lo 
cuál doy fe .«A w :tomo'Barreñas.«=w Benito López.^» Fernando 

. Meea.«» Pedm  Árfómz,=®Hay un gigoo.®»Doctor Juan de la 
■ Cierva. X —661

A u r o r a  d e  A lb a tera . '

SO C IED A D  M IN ER A .

Ea la villa de A batsra, á 9 de Octubre de 4883, ante mi 
D. Ramón Serna y Martínez , Notario del ilustre Colegio del 
territorio de'Valencia,, y antee Escribano numerario de esta re* 
ferida Villa, de donde soy vecino, y testigos que se expresarán, 
comparecen D. Francisco Cánovas Qaesada,de 48 años de edad, 
casado,propietario, según su cédula que exhibe, señalada con el 
número 487; D. Joaquín Ferrer y Barrió , de 37 años, casado, 
Médico Cirujano, como lo acredita con,su cédula personal que 

rpresenta, señalada con el núm. 94; D. Ernesto Muñoz y Soler, 
de 38 años, casado, del comercio, como se evidencia por medio 
de su cédula personal, que también exhibe, con el núm. 48; 
D. Vicente Castillo Martínez, de 36 años de edad, casado, co- 

v inerciañte, según su cédula personal que presenta pon e í núm. 4 ; 
D. Antonio Navarro Fuentes, de 48 años de edad, caáado, 
propietario, con su céduhi persona) que pone de manifiesto 
con ei número talonario 868, y D. Antonio.. Juan V ila, de 51« 
años de ed^d, casado, propietario, opino lp acredita asimismo 
oon su cédula marcada con el núm. 1.398, todos del vecindario 
de estavilia, como a si mis mota m bj é a consta en sus respectivas 
eédulaá,personales, que les davuelyp, quienes manifestaron ha
llarse en el pleno gocé de sus derechos civiles y coa la capaci- 
dad legál, á mi juicio,^^pára el otorgamiento ¿e la pre^ente es- 
critura, y en sü éoñsecueñcia libre y espontáneamente dicen 
qué han deliberádó establecer Sociedad minera, y al intento se 
fian reunido con5 él fin de qué ebn arreglo á la ley de 49 dp Oc
tubre dé 1869 quede legitímente constituida, ajustándola y-BU- 
jetándose en un todo á las báses que á ^ontinuaeión se ex- 
'■preian;¿ - •   *

^ipimera. Esta Sociedad,se constituye bajo el nombre A u 
rora de Allau ra , y su domicilio se fija en esta población.

 ̂Btgunda. L& indicada Sociedad tiene por objeto la explota
ción y aprovechamiento dq la mina de ligni’o que con el título 
Aítrora de Albufera cedió por e= precio de 850 pesetas D. Pascual 
Pardo Jimeno á favo: de D. Manuel Ssr.ua Berna, con la con
dición do traspasada y cederla á la iedhada Sociedad por el- 
mismo precio de su adquisició i cuando éfia se hallase lega l- 
mente constituida, la cual sitúa en la sierra del término mu
nicipal de es?a villa, y panto llamado Moco, oomponenta de 18 
pertenencias, que mide 180.000 metros ce tx 1*515sióa- 

Terrera. Ei tiempo de tíurac.ióu dees-a Sociedad será iede- 
terminado, y su capital L> componen 346 acciones, todas en 
idénticos derechos y obligaciones, de las que son propietarios, 
los señores comparecientes en esta fjrais:

D. Francisco Cánovss Quesada, cincuenta y siete ac
ciones........................................................................    57

D. Joaquín Ferrer S im ó , otras cíneueava y siete ac«
ciorns...........................................................    57

D. Ernesto Muñoz y Soler,cincuenta y ocho acciones. 58
D. Vicente Castillo Martínez, otras cincuenta y ocho. 58
D. Antonio Navarro Fuentes, cincuenta, y ocho  58
Y D. Antonio Juan Vila, de otras cincuenta y ocho ac

ciones....................................................   58

T o t a l .............................................................  346

Cuarta. Por es da una de dicha-? acciones se pagará la can
tidad de 8 pesetas LO céntimos por mensualidades corrientes; 
pero si dicho pago no fuese bastante para sufragar ias aten
ciones de los trabajos que haya necesidad de practicar en la 
indicada mina, se acordará en junta general por mayoría abso
luta de votos lo que proceda, no pudiendo en nugú-i caso exce
der dei duplo de io estipulado en las mensualidades comentes.

Quinta. Si alguno de los i ocios dejase trascurrir dos men
sualidades sin haber satisfecho su cuota, y apercibido confor
me dispondrá el reglamento no psgas-«, perderá su cualidad de 
socio, sin poder reclamar á ia Souieáad cosa alguna, pues por 
e-íte solo hecho se entiende que renuncia a todos les derechos 
que pudiera corrísponderle de la misma.

Sexta. Las acciones son trasmisibles, y para adquirir el de
recho de socio, toda trasmisión ha de acreditarse por medio de 
los títulos y darse conocimiento de ello para la baja y alta res
pectiva al Presidente, Tesorero y Secretario de la Sociedad, á 
fin de que el traspaso sea tomado razón en el libro registro de 
la misma que se ih.vará al intento. Estas trasmisiones sólo 
podran hacerse de acciones .y.medias acciones, no pudiéndose 
dividir estas en tercios ni en cuartos de'acción.

Séptima. Todo individuo que entrabe á formar parte de esta 
Sociedad disfrutara de iguales derechos que los encabezados 
en esta escritura, y como socio viene obligado á cumplir Jas 
bases y condiciones de la misma, y i  contribuir i  todos Jos 
gastos que le.correspondan, como también lo que se consigne 
en ei reglamento que para el régimen da la misma formará la 
Soci dad reunida en junta general cuando lo cr a eonvauiente.

Octava. Si llegase á pertenecer á esta Sociedad algún indi
viduo incapacitado, b en sea por sa menor edad ó pop cual
quiera o ‘ ra cau^a, tendrá su. representación social su padre, 
tutor ó carador, ©¿tos dos últimos habilitados legalícente, has
ta Unto adquiera el que fuere la plenitud de sus derechos ci-
VÍ'OíL

Y novena. Eí reglamento que oportunamente se forme de
tallará ia manera do regirse y gobernarse e»t¿i. Sociedad, los 
iriaiviiu is de que ha de constar k  di.-ectivá y sus atribucio
nes, el modo de verificái s ; las juntas geoeraies, de tomar sus 
acuerdos, y todo lo demás que juzgue oportuno comprender en 
dicho reglamento, el cual deberá tenerse como parte íntegra 
de Ceta escritura.

En euyoi términos formalizan la prese ate escritura de la 
fundación de la Sociedad especial minera bajo eí no/abre que 
queda oícho Aurora de Alhatera.

Y yo ei Notario ies advertí que Ja constitución de la Socie
dad ha de hacerse constar en acta notarial; que dentro de los 
15 días siguientes al de la constitución ha de presentarse co
pia cid esta escritura, dei acta y de Jos estatutos ó reglamento, 
si Ips hubiere, al Sr. Gobernador c'vii de esta provincia, á los 
efectos prevenidos en el art. 3.* de la ley de 49 de Octubre de 4869 
3a citada; y que ios mismos documentos han de publicarse 
en la G aceta  be Madrid y Boletín oficial de esta provincia.

Así lo otorgan, siendo testigos D.Esteban Foilana González 
y Antonio Alcaraz Quinto, ambos de este vecindario, qus ase
guran no tener exención alguna para serlo.

Enterados por mí el Notario los señores otorgantes y testi
gos áí 1 derecho que la ley Jes concede para leer por sí mismos 
esta escritura ó para oírmela leer, optaron lo verificase el otor
gante D. Antoaio Navarro, quien habiéndola leído íntegramen
te an alta voz, la ap-uebao en todas sus partes, y en ella ge ra
tifican, y en su crédito la firman con los testigos instrumenta
les que quedan dichos.

De todo lo cunl, que se halla extendido en tres pliegos de 
papel de la clase 48.a, y del conocimiento, profesión y vecindad 
de los otorgantes, doy fe.=Antonio Navarro.==Fraaeisco Cá
novas.^ Ernesto Muñoz.=Joaquín Ferrér.*=* Antonio Juan.=* 
Vicente Castillo.=*= Esteban Folians.=Antonio Alearás Qaia- 
to.=Sigoado: Ramón 8srna.=EMá rubricado.

Corresponde con sn original, que extendido en legal furnia, 
queda en mi registro protocolo* corriente de escrituras públi
cas: notada al núm. 143, á que me r«mito.

En fe de lo cual, yo el infrafirmado Notario, á requerimien
to del otorgante D. Vicente Castillo, libro está primera copia ea 
dos pliegos, clases, uno 6 a y otro 48.a, coa los números 41.595 y 
3,183.680, quedando la saca anotada al fim l de su matriz, que 
signo y firmo en Aibatara á 10 'dei mes y año de sú otorga- 
iniento.*=JFtamón Sema.

Queda registrada esta escrituraren el libro registro que se 
lleva en esta dependencia al folio 78, núm. 448.

Alicante 31 de Ootubre de 1883 ^621 Jefe de Fomento^

ACTA.

En la villa de Alhatera, á 9 de Úqtuhre .Ae 1883, ante mi 
D. Ramón Serna y¡Martínez, Notario á t l ilustre Colegio dei 
territorio de Valencia, y.anttó E s c r i b a n o I ¿ ¿ m é r a r i o ^  
ferida villa, de donde soy vecino, han comparecido D. francis
co Cánovas Quesada, de 48 años de edad,'casado,y propietario» 
según consta en su cédula personal qui exhibe con el número 
talonario 487; DI Joaquín'Ferrar Samó,’̂ é&iéeCirujano de 87 
años, casado, según su cédula persónai qú¿ también ex&ibe, 
señalada con el núm. 94; D. Ernesto Muñoz Soler, de 38 años» 
cajeado, del comercio, coa su cédula que prasenta b>jo d^nú- 
jaioro 18; D. Vicente Castillo Martíáez, dé 38; años do edad, co
mer ciante,ca sacio, también con su cédula que exhibe con el 
ilúmeró i ;  D. Antonio Navarro Fuentes, de 48 años,, casado» 
propietario* con su cédula pf-rsonal que pone de manifiesto oon 
el número talonario y D. Antonio Juaa Vila, de b i añbs 
de idad, casado, propietario; como se evidencia fita- su cédula
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■Sabientes del vecindario ^de^es»-a p- . ¡eg les devuelvo;
sus respectivas cedras persona nteAdicen: que come 

% aü ^  consecuencia libre y ^poiua^eame. ^  g0 haa reunido 
*&sks<fe la mina titulan* Aurora de A¿oaU {¿ con arreglo á 
¿ e f e ^ o  de.declararla legalmente conslitu üdación 0ÍcrL da 
£&& b&ses cewign&das en la escritura de su fu.
&txte su  «sn la fecha de este día. j n p<i(t. ’itura, declaran

En su virtud, previa lectwa de U.citada -se\ sociedad es-
m ? unanimidad legalícente constituida ia üiclia 1& , ^
¿sclai minera Aurora de Albaiera, con arreglo a * t -d egcri, 
&  Octubre de 1869, y bases consagradas en la rep.
&¿:?á dte fundación. # 'rm an.de

Cea. lo que se dió por terminada esta acta que n ^ ran ig- 
§záú k*cual jo  el Notario doy fe.=Antonio N avarro .^  nt0nio 
m  Cánovas. =  Ernesto Muñoz.«  Joaquín ‘ *"er. *  A i  ru- 
íaasL^Vieente Castillo.—S)gGado: Ramón >.erra.—EA

Corresponde ccn su original que extendido en legal foru ag» 
42 * 1* en mi registro protocolo corriente de escrituras publica. 
éH&ás, al número 14í, ¿ que me remito.  ̂  ̂  ̂ ^

F 'i te de lo cual yo el infrascrito Notario a requirimiento 
CÚ Otorgante D. Vicente Castillo Martínez, iibro Ja presente 
^ r Z t f ñ g o  de papel de la clase 10.* con el nüm. 886.284, que 
¿ * m  y  Armo en esta referida villa de Albaiera á 10 del mes y 
¿ lo  áe su otorgamiento.=P^móa Serna. X—684

In s titu c ió n  lib ro  de E n señ an za .
SOCIEDAD ANÓNIMA,.

S&i&rítura de constitución otorgada por ios Exomos. Sres* D. Se- 
ife gümundo Moret y Prender § as t, D. Laureano Figuerolay Ba- 
~ '¿¡¿sfor.y D. Manuel Pedregal y Cañedo en 26 de Setiembre 

d& ¿S83 (1).
Sexto. Que además de todos los referidos medios realizados 

fcasta, el día para poder llegar á constituir legalmente la So- 
oi&á&d y fundar de un modo digno la Institución libre de En- 
giró&ftza en un local que correspondiese á los fines de su crea* 
clon, conforme al espíritu del art. 2.4 de los estatuios, la Jun
ta, directiva consagró todos sus esfuerzos á la edificación más 
ó sueños próximamente do un local en esta Corte que se cons- 
■fcruysse de nueva planta con todas las condiciones, extensión y 
IVelLeza propias del fin á que ha de destinarse, ceieorando una 

ts  general en 27 de Junio de 1880, en la que se acordaron 
las siguientes bases.

4 /  Crear 1.000 acciones de á 200 pesetas cada una, puyo 
^rodueto se destine á la construcción de un edificio suficiente 
£ los fines y desarrollo de la Institución.

€ /  Estas acciones dan á sus poseedores los mismos dere
chos que las acciones primitivas de la Sociedad y que están 
oousíg’nados en sus estatutos. Además de eses derechos se acor- 
¿o  ciu-e las nuevas acciones tendrían la hipoteca del terreno y 
6ái*ícacione8 en él cox.struídas para el caso en que por cual- 
m íe?  concepto dejase de existir la Institución libre de Ense~
& cuyo acuerdo se revocó posteriormente, como se dirá
éespuá s. . ,

3 /  Las acciones serán pagaderas en plazos que no bajaran 
á& ÍM meses. Ningún dividendo excederá del 25 por 100, y no 
g&rán exigióles sino en intervalos de seis meses.  ̂ _

4;J Los productos de estas 1 G00 acciones serán objeto de 
-contabilidad especial, y te aplicarán exclusivamente á la 

eetsstruccióíi dei edificio y adquisición da maier ai y n obiiia- 
*0> necesario para tes enseñanzas que eñ él hau ae aar.se.

Estas acciones estarán representadas por tumos nuininati- 
y serán trasferibles por medio de cesión del p-o netarm, de 

G1.& -se tomará nota en los libros dsi la Sociedad. rúa su virtud 
ib emitieron las siguientes accionts.

C o n s t r u c c ió n  d e l ilocaiL
SE G U N D A  S E R IE .

£¿r,$ de las acciones emitidas con destino á la construcción del 
edificio de la Institución llore áe Enseñanza.'

Númer#
NOMBRES. *0 acciones.

JO i  uan Anglada...............................................  20
£k\ Marqué» de Almanzofa.  .................  20
S í, Conde de Almaraz......................................   20
D* Jorge de Areliano................................      2
B. Fernando García Arenal.......................      4
IL Aurelio G. Alaría............................   i
B. Gumersindo de Azcái*ate.   ............ i
L* Ignacio B aü er,..................................     10
Ib  Alfredo Weill  ............................    2
Sr. Barón de Benif&yó.. .........      2
B Pablo Bosch y B arráu .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1
£ó Francisco Blanco y Sánchez  .........     1
B Aurelia no Beruete y Moret..      ................................... 1
Crédito Movili&rio Español.  ...........  20
Sí , Marqués de Cayo dei Rey   10 ..
I], Im é  Canalejas y Méndez..........................   2
B* ¿osé de Caso... *-----. . . . . . . . . . . . -------. . . . -----  1

José Gonzalo de las Casas..    .........   4
10. Agustín Díaz Agero.   .............   5
B, Manuel Eguilior... . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . , .  20
E. Laureano Figüero)a  .............     20
£ . Federico Flicdner   .........   1
B» Fdaardo Gasset y A r t im e . . . . .   ........... . . .  4
B, Fdancifico de P. Jimenes..       ...............   2o
Ü» Agustín Galíndez...............       1Q

Francisco Giner de los Ríos     4 !
H» J uan Antonio García Labiano ...........   l
E. F^jix García Teresa. ..-----------------------. . . . . . . .  1
B* IRrio Guimerá.    .............    i
B José Sánchez González Scmoano.. . . . . . . . . . . . . .  i
S , Julián García San Miguel ...........       d
EL Santiago González Encinas. ...................... %
B . Antonio Herrero...............   20
XL Pablo Fernández áe B arrios.. .............    %
B, Vicenta-Inerarity.. ¿  .................   A
E. Eulogio Jiménez ...............       4
B* Eduardo León y  Llerena .........     4
£?* Marqués de Linares.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  40
0, Félix Lorenzo ...........    g
¿L t e ó  María Lo re d o ..     ..................       4
£L José Lledó...............         1

Segismundo Moret.     ......... ............. . . . . . .  80
El Eugenio Montero Ríos    ___. . . . . . , .  V. . . . . . .  8
Dv Luis Martínez Aguerreta— . . . . . , . . . . ; . . . . . . .  %

Pedro Sforéno R am írez.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1
Olegario Martínez B u e n d í a . , 1

B«:¿oéé Ontañón.. .  *  ■ . A

l'í' Véase U Gaceta de aye¿\

Num eroNOSIBhüs dg acciones

D. Julián Praís.................     gn
D. Rafael Prieto........................................     4
D. Fernando Puig.. ...........................     gQ
D. Garlos Prats......................................    . . ! . ! ! !  *4
D. Patricio Pereda   .! i ! 4
D. Antonio Portuondo............................................ .*. * * o,
P. Juan Pérez 0 are/a..................................................................%
D. Manuel Pedregal Cánido...................... .*.'!!!!.'!! 4
D. Anselmo Palacios  ’ [ [ ] 4
D. Federico Rubio . . . . . ' ............... ............... !.*..!!*.* 8
Sr. Conde de Flíus..................................*. .!.!!!**..*. *. 10
D. Manuel Ruiz de Velasco.......................* 8
13. Vicente Ruiz de Velasco..............   g
D. Luis Ruiz de Velasco y González.......................... 4
D. Manuel Rodríguez........................    %
D. Angel Ruiz ce Que vedo................. ......... . . . . . . . .  4
13. Ricardo R ubio .... *.........................    4
D. José Rob.es......................    .....*.**!** 4
D. Vicente Ruiz de Velasco ! ’.! ! ! ! !  *. 4

i?* Jaeí,bo María Rubio................................................  1
D. .Antevio Rodríguez y García..................    %
Sr. Conde de Santiago    . . . . . . . . i . . ]  20
D. Teodoro* Sáinz de Rueda..........................................* 2
D. Jose Sáen’z Diez...........................      4
D Eduardo Soler  .............................       4
D. Felipe Tuláu.   .........        5
D. Leonardo Tonca y Quevedo.. . . . . . ___; . . . . . . .  „ 1
D. Rafael Torres Campos.....................   1
D. Matías Torres  .......       4
Sr. Duque de Veragua.  ...............   4
D. Luis Vidart..........................................    1
D. Antonio Vinent y Portuonuo  .................    2
D. Angel Velao.....................     1
D. Fernando Vareia...................................    4
D. Bruno Zaldo         D. 40
D. tí arique Ziburu ..........................     45
D. Mauuel Zapatero y García.....................    4
D. Daniel Zabaia.........................................   —  ... 4
D. Vicente Calabuig y Carra........................    1
D. Enrique Gutiérrez de Salamanca  .............  :40
D. Aquilino Ardas  ...............    6
D. Miguel de la Guardia............................      4
D. Joaquín Kramer..............................   4
D. Cris ti no Tausent........................................  4
D. Rafael del Llano............................      4
D. Ar gel del Liano.........................................    i
D. Naiciso Amigó y Garbo..................................   i
D. Juan Jaiva y Pantoja. ............................    4
D. Alvaro Castellanas..................................................  4
D. Ruperto Fernández de la'i Cuevas.. . . . .  - .......... 4
D. Eduardo Chao..................................................   2
D. José de la Gándara......................................     4
D. Germán Gamazo.......................................... o . . . . . .  2
D. Pedro del Río y Peña   ........................................  4
Sr. Conde de Encinas..................................................  4
D. Agustín Sardá y Llavgría. ...................................  1
D. Francisco Sánchez Peleador..................................  4
D. Gabriel Rodríguez. ..........................    2
D. Arturo Gil de Santibáñez     .....................  2
D. Luis Felipe Aguilera..............................................  1
D. Eduardo as la Ptiva......................................   i
D. Santiago Inuerarity......................................   i
D. Teiesforo Gómez y Rodríguez .................. -4
D. Mariano Cando Villaaxnii,  .................................  4
D. Luis Izquierdo y Roldan........................    4
D. Leoncio Rodríguez..................................................  4
D. Carlos María Corteza. .......................   4
D. José Marín Casado ...................................  4
D. Dionisio Gómez y Jiménez.....................................  4
D. Adolfo Faesé Izaguirre..................................  2
D. Manuel Benito.  .........................................  4
D. José Piernas y Hurtado............................. ..........  4
D. Fernando Acedo.  ................................... 4
D. Rafael María de Labra. v.     : . . . . .  2
D. Ramón CLsó y Catalá ......................... . 4
D. Acacio Churrín y T je ro   .............   4
Sr. Marqués de la Fuensanta del Valle ..........  2
D. Rafael Barroso y Lora.. ..........................   4
D. Alfredo Calderón y Arana...............................   4
D. Felipe Ruiz y Huidobro.   ............  4
D. Joaquín Zulueta  .................    4
D. Alfredo Arcimis. .   ........        4
D. Ricardo Gámez R uiz . .........    4
D. Nicolás Rodríguez Frontón    * 4
D. Patricio de Azcárate.. .........     4
D. José Poveáa .............      1
D. Jcaquín de la Gándara.  .........   4
D. Rodrigo Arquiaga.  .......................... 4
D. Pedro P. Sedó y GüMi.  ...........    1
D. Joaquín María Torre?..  ...........................  4
D. Nicolás García Sierra  ........................ 4
D. Germán Flore* Llamas  .........................  4
D. Luis Fernández de Heredia..  .............................  4
D. Eduardo Corredor .........    5
D. Eusebio P a je  .............   4
D. Antonio Portuondo Eizaguirre ...........     2
D. Cipriano Segundo Montesinos , ...................  £
D. Cipriano Araat Esieve. ...........   4
D. Francisco Silvela.   .........   4
D. Ramón fílorrio y Arregui........................   4
D. Francisco López  ...............  f
D. Antonio Ramos Calderón.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  4
D. Salustio Víctor Aiv&rado  ...................   4
D. Tomás Cobos .........       4
D. Vísente Santolino y socios. * . . . . . . . . . . . . . . . . . .  4
D» Juaii Una . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . .  4
D. JoséTerccro. 4
D. Rafael Fernán dé z Soria;.   .........    4
D. ^Antonio Lillo y García    ...........      4
D. DóÉiingo Arrobas Pérez.    ...........     %
B. Buenaventura A gñüóP féts.. . . . . . . . . . . . . . . . . .  4
B. LuisCorbélIa y Bóádá. J ;   .........   4
D. Diego Arias de Miranda ...........    4
D. Francisco Moragáis y Tejera . . . , . . . . . . . . . . . . . . .  %
D. Nicolás Salmerón y A léñsó... . . . . . . . . . . . . . . . .  4 -
D. Antonio VilI&longa yPébéz.. . . . .  . . . . . . .  . . . . . .  4
D. Manuel Pastor y  Landéró . . . . . . . . . . .  t . . . . . . . . .  4
0 . Rafael Monialvo                  .........      4
D. Bámaso de Barrenecgoa...................................................... 4
D. Oscar de Olavarriá ...........        8
D. Enrique Heriz     . . . . . . . . . . . . . . . . .  4
Doña Teresa Guardiblaj viuda dé Fajardo. . . . . . . . .  4
D. José Taráneón de Vaíeucia.......................*.c, . . . .  4 ,
D. Tomás García y Guerra. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  %
B.Pascual Torras y P i p i á n . . . . . . , . . . . ; . . . , . . . . . .  4  j

i "" Núamn
BJ0ül>IlES. de aceioQ'í:».*

D. Juan Babot y Arbcix....................    4
D. Eustaquio S alte . .........    . . . . . . . .  -1
Sr. Marqués de Constantiaa-  .................      1
D. Joaquín S i c i l i a . ..........................    i
D. Eduardo Trompeta....................................   i
D. José Rubáu Donadéu......................     4
D. Félix Mesonero Bautista ...........   4
D. Gustavo Morales Díaz y Rodríguez. ...........   4
D. Julio J. Ápezteguía  ......................  40
D. Manuel Morales Ramírez. .................  i
D. Celestino Párraga  ........................................ ...... 4
D. León Crespo de la Serna  ..................... ..............  10
D. Rafael Ariza.................................................... . *.. ®.
D. Vicente Gasea y Melús  .................   4
D. Juan Padial y Rodríguez....................        , 4
D. Rafael Serrano Magriñá  .................................  1
D. Manuel Pallarás........................................................ 1
D. Enrique Sánchez y Rodríguez  ...................  4
D. José María Carey y Bouw art.  .................. 4
D. Luis R u t e 4
D. Narciso Vázquez    .................................... 2
D. Justo Pe3ayo Cuesta.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  4
D. Enrique Moreno.. .................................... 1
D. Fernando Cumella   ........ ...................... 4
D. Emilio Ramírez de Arelitmo ...................... 4
D. Juan del R ío . . . . ........... . .......... ..... ............... .. 4
D. Benito Pasarón y Sánchez Lima...........................  2
D. Antonio Sempáu  ...................... . 4
D. Virtudmira Salabert.. ............... ......................  %
D. Josquín Giráldez.................................i
D. Leonardo Victoria de Lecea      .............. 4
D. Manuel Bartolomé Cossío.....................................  i
D. Eduardo Pérez Pujo)    ........................... . i
D. Ramón del Castillo .   ......... ......................... 1
D. Félix Guzmén ................................... .. i
D. Francisco Sánchez de A lba. .............................  4
D. Tomas Pérez González. ................. 4
D. Leoncio Cid Farpón...............................................  i
D. Juan Gamonal. ....................... ....................... 4
D. Manuel Baibás y Carraúz ¿.................................... i
D. Emilio Rodríguez Ay aso................. ......................  2
D. Antonio Martínez Tudeia  .............................  i
D. Florencio cíe Rtvas   ....... '......................   2
B. Eusebio Sánchez Raracs........................................  i
D. Eduardo Fernández  ....................... . i
D. Luis Sanz........................................................ í
D. Oárlos Saz y Carranza............................................  i
D. Federico Sclaegui............................................  i
D. Eduardo Ágoirre.............................................    «
D Emilio Iznardi......................... . i
D. Alejandro Sari Martín  ..........................................i
D. Gários Velasco..............................................   25
D. Faustino Jimeno Vela  * '4
D. Hermeaegiiao Giner de los Ríos......................................... i
D Emilio Guijosa y Gómez, ..................’ . ¿
D. Mariano Monasterio..............................       1 0

Importa la suma de  ........  736

h s  acciones de la segunda serie para la construcción del edi
ficio.

Séptimo. Que para llevar ¿ cabo este pensamiento, la Junta 
directiva, á nombre de ia Institución, adquirió en 22 de Marzo 
del año úitimo por escritura otorgada ante mí, de la Excelen
tísima Sra. Doña Isidora Rodríguez Romero, con licencia de su 
marido el Exorno. Sr. D. José Abascal y Carredano; Doña Ma- 
ría Rodríguez Romero, con ia clel suyo 13. Pedro Arroyo y Ruiz; 
Doña Franc sea Rodríguez y Plomero, también con licencia de 
sa marido D. Antonio Gómez y Matute, y D. Enrique Mediano 
y Blanco, como padre y representante legal de las menores Doña 
Joeefi y Doña Gregoria Mediano y Rodríguez, usando de la 
autorización judíciai que obtuvo por auto de 20 de Mayo de 1880 
del Juvz de! distrito dei Hospicio de esta Corte ante el Escri
bano actuario D. Federico Camacha y Jiménez, el solar que 
constituye la manzana núm. 179 del ensanche de esta capital, 
situado en ei segundó cuartel hipotecario, distrito del Hospicio, 
barrio d® Monasterio, anejo al de Chamberí, señalado en el p la
no oficial del ensanche de Madrid con dicho núm. 179, que lin
da ai Norte con la calle de Espronceda; al Este con el paseo de 
la Cas ellane; al Mediodía con la calle de Bretón de los Herre
ros, y al Oeste con la de Z urbano; con una superficie de 7 798 
metros cuadrados 57 decímetros, equivalentes á 100.448 pies 
cuadrados 89 décimas partes cuadradas de otro, cuya adquisi
ción íué inserita en el Registro de la propiedad, á los folios 165 
y 166 vuelto del tomo 894, finca núm. 5, inscripción 1.* y 2.% 
con las condiciones siguientes:

Primera. El precio de la venia fue de 200.696 uesetas 78 cén
timos.-

Segunda. Dicho precio se satisfará en el día i.* de Enero 
de 1891.

Tercera. Hasta dicho día y á contar desde el mismo día y  
ines de 1881, lâ  Institución abonará á los vendedores un inte
rés anual de 6 por 1 00, que será pagado por trimestres venci
dos y en el último día de cada uno de ellos. En los sucesivos; 
hasta el pago total del precio, satisfará el mismo interés por 
la parte de aquél que quede por solventar.

Cuarta. La finca quedó hipotecada ál pago del precio y sus 
intereses.

Quinta. La Instifiuéión podrá anticipar, siempre que le con
viniere, el pago de todo é l ..preció ó de parte de él, dejando de 
correr dea de ese momento los intereses correspondientes á la 
cantidad anticipada.

Octave. Que por otra escritura también otorgada ante mi 
en 19 de Mayo de este año por los mismos vendedores y á fa
vor de ia misma Institución, representada en aquel acto por e l  
Excmo. Sr. D. Segismündo Moret y Preñdergait, compró la 
Sociedad, en los propios términos y con las mismas condieio- 
nes, otro terreno unido ya ai anterior, cuya descripción es la  
siguiente:

Situación.—Hállase situado este solar en el segundo cuartel 
de los cuatro en que se considera dividido Madrid y su término 
para tes efectos -de la ley Hipotecaria, distrito judicial y mu
nicipal del Hospicih, barrio a& Monasterio, anejo al de Cham
berí paseo de la Ca^teliana, comprendiendo el total de la man
zana núm, 178 del,ensanchie /de esta capital y la parte de ia  
calle de Espronéedá que separa ésta de la manzana 179, supri
mida por ac#erdovdei Exczftó.v Ayuntamiento y aprobado por 
(Beal o r d e n d e  Abril de este añoi
. JJn$cro*,--l¿iQ&9.A\ Jíqríbt con él paseo de entrada al Hipó
dromo, estandó'fqriúado este lindero por un arco de .círculo 
que subtiende* uña cuerda d^78 metros con ángulo oh el centro 
de 42 grados 31 minutos^ cinSÓ metros,30 centímetros de fiecha, 
cuyc arco'd^jcíío^Q'miJe úhííesárrollo sobreTa tangente de 58 
m&ires 28ca¿iím¿’tw¡e;al íh te  linda eon el paseo
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llana. ^éii una. línea. dn. 18 metrcslJS centiniGifas; al Mediodía (
eon e ,( solar citado fe  la mangana 179, de & propiedad de la *
Inst itutióti libre de fEnseñanMt que antes fss lia descrito, for- 
md jCdo esta lindo un a linea 'quebrada cuja primera parte mi- {
df ¿ metros ^eritímetres y la segunda 4 metros, que es el 
I .&do ¿el suprimida chaflán. de encuentro de las calles de Zurba* 1
no y Espronoeda;, al Poniente eon la calió de Ziuhario ea una 1
longitud de'5& irietros €£ centímetros; y por último, esta ali
neación y la eo.rva primeramente descrita se Mall&n u idas, 
ce erando el pm/ímetr® por un chaflán do cuatro metros.

Figura §  superficie.— Los descritos lados determinan en 
P /eyección b.orizQEfc&l un exágono irregular mixtilíneo, que 
r cedido geoDjétrieamsQte y verificados los cálcalos necesarios,
’ esmprender asa área de ^000 metros cuadrados 3ft deei~
issf^tros/ífquivaiestcs á £5.767 p&és cuadrados 38 décimas partes 
cuadradas de ote®. ■ ,

Este terreno se adquirió en 51.534 pesetas y ib céntimos, 
*que qoed&ron aple®8das .po?%ual tiempo que el precio de la 
^anterior adquieiciéo^ ó sea kusta 1.° de Eeero de 1891, quedan- 
. é̂G,jeñiTB tanto hipsfcec&do el 'terreno por dicho capital del pre- 
-‘-ci o. y -además porf5S por 100 anual de intereses, pagados per tri- 
* mes tr es vencidas y en el último día de cada uno de ellos; pero 
í-*en Íes sucesivos haúta el pago del total precio, la InsUtmcion 
i satisfará el i&ísolo iaterés^sóto por la pftrte de aquél que queda 
, -sin-solventar, quedaindo hipotecada ía f3üca en la proporción 
vcorrespondiente & favor de cada uno <lc los vendedores, y que- j¡ 
ciando pac^do-que i.a Institución litifrc^úe Enseñanza podrá an
ticipar siempre que le conviniere el fcodo ó parte del precio. Di- 
*cka escritura^tprevi,o el pago de los derechos correspondientes 
& Ja Hacienda, fuó inscrita, en cuanto á la venta, que fuá com- 
if‘latamente litro de -, tsad-ercarga, al folia 167 vuelto del tomo 894, 
iinca nuco. 5S05, h ismpáón 3.*; y respecto á la hipoteca, ai 
folio 170 de los mi soxos*-tomo. y finca, inscripción -4.V©on fecha 
á4 de Junio, confoi rmeé cuya inscripción, y por consecuencia 
de las dos adquisii ¿o&es referidas, la totalidad del terreno co
rrespondiente hoy 4 1& Institución 'libre de Enseñanza es la que 
expresa la misma escritura de 19 de Mayo último, con referen
c ia  á la certificad do expedida por ©. Garlos Velase©, Arquitec
to  por la Aoademi i&éofMlas Artes de San Fernando, á saber: 

situación y de strppeióti del terreno solar proeeémte de am
bas adquisiciones. ,—Hállase situado este solar en >ei segundo 
cuartel hipotecar io de los cuatro en que está dividido Madrid 
para los efectos d e la lev Hipotecaria, distrito judicial y .muni
cipal del Hospiei o, barrio de Monasterio, anejo al de Chamberí, 
paseo de la Cast* diana, comprendiendo el total délas manza
nas números 178 : y ÍW  del ensanche de ests capital, y la parte 
de la calle de E «p-onceda que separaba estas dos manzanas, 
suprimidaípor a cuerdo del Ayuntamiento y aprobada por la 
Real orden de 5 de Abril citada anteriormente.

Linderas.—L lindauel Norte corre! paseo de entrada ai Hi
pódromo; a! Es te con el paseo de la Castellana; *ai Mediodía 
con la calle de 1 Iretén de los Herreros, y al Oeste con la calle 
¿e Zarbano. Las’ dimensiones de sus lados son las siguientes: 
primer lado, fas1 hada al paseo déla Castellana, 1.88 metros 70 
centímetros; seg undo lado, fachada al.paseo de entrada al H i
pódromo, * está formado por un arco de círculo que subtiende 
una cuerdc de £16 metros 78 centímetros, correspondiente á un 
radio de-7£ me* ros con un ángulo en el centro de grados 34 
minutos, cinco metros 30 centímetros de flechas, cuyo arco de 

■-círculo mide un desaire lio sobre él tangente de #8 metros 88 
centímetros; tercer lado, chañan cet * nguio Noroeste, cuatro m«- 

* tros; cuarto lado, fallada á la calle ¿a Zurbano, iM  metros 53 
-esntíoieteos; quinto lado ó chaflán del ángulo Sudoeste, cuatro 
metros; «exto lado, fachada á la calle de Bretón cU los Herre
ros, 34 metros 69 centímetros; y séptimo lado, chaflán dei án
gulo Sudeste, cuatro metros.

Figuw&g superficie,—Estas líneas determinan eu proyección 
horizontal °un polígono irregular de siete lados, que medido 
geomémeamente y verificados Io¿ cálculos necesarios por d i
cho Sr- Arquitecto, resultó comprender una área de 9.799 me
tras cuwdr&dos nueve decímetros, equivalentes á 186 815 piés 
cuadrados- coa 77 décimas partes cuadradas de otro; ea cuyos 
términos se hizo la última citada inscripción, 
v sNovenc. Que sobre el área del terreno total que queda des
crito se proyectó el edificio para \& ¿Institución libre de Ense
ñaos**, con arreglo á los planos aprobados por el Arquitecto de 
la •Sociedad-I). Garlos Velasco, con el capital ofrecido por los 
accionistas que hasta él día han tomado parte en la emisión de 
las*1*900,acciones de á 859 pesetas cada uoa, acordada en junta 
general de 87 de Junio de 1880, según qutda expresada; siendo 
de advertir que si bien en la ba^e 8/ de las de la citada junta 
general se acordó establecer hipoteca especial sobre >el terreno 
y edificaciones que en él se construyeran á favor de los accio- 
nist&^ este.acuerdo quedó sin efecto por otro tomado en la i 
junU^eneral^eelebrsdá elidía 18 de Mayo último, por haberée i 
consiáarado que siendo los accionistas dueños de la cosa, no 
podían &I propio tiempo hipotecarla a su favor colectiva ni in
dividualmente «in crear obstáculos p*ra Ja inscripción y Buce- 
«LV&s operaciones, por cuya «azón.la base £.V de las acordadas 
en 87 de Junio ée 18 .0 se liadla revocada y n,o puede surtir efec- 

■ to alguna . ■.
Décima. Que por consecuencia de dichos acuerdos todos los 

señores socios quedaron ^quitparádos en sus derechos, regula
rizando l&.vsituaeíén économica y legal del modo conveniente 
para pod®  ̂ aspirar á la coná^tución.de ■: Sociedad-‘-ahónimaí 
4téndMo:áÍ-'eKtadú:<iel& mismá y los imponaiites medios alie*' 
gados para su desenvolvimiento, desarrollo y fomento de sús 
¿.grandes intereses científicos, porcaya razón y estando cubierta 
Ja mayor parte de las acciones emitidas, la junta general creyó 
•llegado el caso de constituirse la institución libre de Enseñanza, 

arreglo á ia autorización que le fue concedida pór la Real 
orden de 46 de Agostó de 1876, y como Sociedad ánoaima con 
aitseglo 4 I&á disposiciónes del Código de Comercio.

Por tanto, los Excmoa Sres, D. Segismundo Moret y Píen - 
dergast, D. Laureano Figuerola y Dallester y D. Manuel Pedre
gal y Cañedo, á hombre de todos los señores accionistas, y 
usando del poder y facultades que les est n cdñcíédidos en la 
junta general de 87 de Mayo ulnmo, según queda acreditado, 
fundan y constituyen m puente Sociedad anónima con arre
glo á l&sháses, cláusulas y condiciones siguientes;

Primara. Queda cohstituída desde este día y toma el carác
ter de Compañía anónima, con arreglo á las disposiciones del 
Código de Comercio y á la ley de 49 de Oetubro de 4869, la .So- 
eiedad fundador a d& l&lInstitUGiÓM libre de Eñseíianzay cuyos 
estatutos, insertos en el párrafo primero de ésta escritura, iue- 
ron aprobados por Real orden de 46 de Agosto de 4876, cuyos 
artículos se tendrán como cláusulas solemnes de lá misma.

Segunda. El capital de la Sociedad consiste actualmente;
L* Ea. el de 178.850 pesetas á que asciende el aportado por 

los socios de la primera serié, que txprésasíi en el párrafo 
quinto de la presente escritura.

8.* En el de 484009 pesetas ¿ ^üe áscieháen las 736 accio - 
)ties de la segunda serie, emitidas con destino exclusivo á la j 
construcción del iocal^^para la Institución* ;

Tercera. Con arreglo á lo prevenido en la Re&i orden de 
autogizaeión .citada, y con el lia de que ; se •

' presentará ecTél Gobierno civil provincial la lista de só-
cm , minero de qae'fce tm ttezsm , de los

Catedráticos y relación nominal de les alumnos matriculados I 
e n  él Establecimiento. t

Cuarta. La presente Sociedad anpnima se regirá para su 
gobierno por las prescripciones del Código de Comercio y de lr¿ 
ley de 49 de Octubre de 1869, en cuanto corresponda como em
presa consagrada si cultivo y propagación de ia ciencia eu sus 
diversos órdenes. . ,

Quinta. La Sociedad se constituye por tiempo índefin Mo. 
Sexta. La disolución de la Sociedad sólo podrá ac ordarse 

en junta general y en los términos que establece la, cláusula 
siguiente. . ,

Séptima. Las juntas de la Sociedad serán orain'urias y ex
traordinarias. _

Las juntas generales ordinarias se celebrarán^ anualmente 
al principiar ei año académico, y en ellas se d Aará cuenta de 
todo cuanto concierna al estado de la Asociació n.

En estas juntas se resolverán las cuestione^ por mayoría de 
votos de los presentes y representados.

La Asociación deberá ser convocada á ju nta extraordinaria 
cuando ocurrieren alguno de los dos casos siguientes:

4.a Para re formar los estatutos.
8.® Para tratar de la disolución de la Sociedad.
para tomar acuerdo sobre la refovrua de los estatutes en 

junta general extraordinaria deberán hallarse presentes ó re
presentados ia mitad mas uno de I®d accionistas, y tomarse el 
acuerdo por dos terceras partes de votos.

| Sí por no concurrir bastante número no pudiera celebrarse 
ia junta general convocada expresamente por primera vez para 
rtformar ios estatuios, se citará á una segunda reunión.

La junta se celebrará en este caso con ios asistentes y re
presentados, y formará acuerdo io que se resolvíere por Jas dos 
terceras partes dí votos de los presentes y representador

La disolución de la Sociedad sólo podrá acordarse en junta 
general extraordinaria en que se hallen presentes ó represen
tados la mitad más uno de todos los socios de la primera y se
gunda serie, y por acuerdo de las dos terceras partes de los 
asistentes y representados,

Mientras nq estuviera reunido dicho número de socios no 
podrá constituirse la junta general extraordinaria para tratar 
de dicho objeto.

Octava. Acordada la disolución de la Sociedad por la junta 
general, se procederá á la liquidación de la misma por una co
misión de socios que nombrará !& misma junta general.

Cuando se acordase la disolución de la Sociedad, el capital 
que resultare existente s& liquidará y distribuirá en esta forma: 
el Capital mueble entre los accionistas de la primera serie hasta 
donde alcanzare, y ei capital inmueble, ó sea el valor del edi
ficio y terrenos adquiridos por 1& Institución, entre los accio
nistas de la segunda serie que espacialmente han contribuido 
para su adquisición y construcción ó sus causas habientes 
hasta cubrir el v&lor ae las acciones que respectivamente hu
biesen satisfecho.

Si resultare sobrante se completará primero el reintegro de 
las acciones de la primera serie, y ei rosto se distribuirá con 
igualdad entre todos ios socios sin distinción alguna. \

Novena. La representación legal de la Sociedad correspon- I 
do a la Junía directiva con arreglo al párrafo primero del ar- i 
iíeulo 9.® de los,estatutos, y en nombre de aquélla al Presiden
te de la Asociación.

Décima. La Administración sera desempeñada por las psr- 
sonas que designe la Junta directiva con arreglo á los mismos 
estatutos.

Undécima.  ̂ La firma la llevará el Presidente, y en »u de
fecto ei individuo de ia Junta directiva que le sustituya.

Duodécima» Sí por consecuencia del desarroli© de la insti
tución resultaren oenefici^s, se distribuirán entre los socios I 
sqgún el capital que representaren sus acciones.

Decimatercera. Ningún socio tiene derecho á rsúbir ni re
clamar ninguna otra cuota ni cantidad que la que pudiere co- 
rresponderle por consecuencia del resultado de ías cuentas y 
baiauces que se presentaren á las juntas generales y después 
de .aprobados.

Décim&cuarta. Toda cuestión que pudiere surgir entre loe 
socios, ó entre estos y la Juuta directiva por conGeaueijcia de 
las adquisiciones ó construcciones que se verifiquen, ó por otra I 
causa, serán resueltas por árbitros arbitradores ó amigables > 
componedores y tercero, nombrados oen arreglo á la ley de 
Enjuicia miento civil.

Décimaquinta. Se advierte que la primera copis de esta es
critura ha de presentarse dentro dei término de 46 días en el 
Registro público de Comercio de esta provincia, según se pre- 

í viene en el Código ae Comercio, y en el de 80 días en la oficina 
de liquidación del impuesto sobre derechos reales y trasmisión 

¡ de humes de esta capital, á ios fines y bajo las responsabilida
des que determina e* reglamento de 34 de Diciembre de 4884, 
de que enteré á los comparecientes ; también Ies advertí que 
deberá issertarse en la C a c e ta  de M ad rid  y Boletín ofmál de 
esta provincia, según se ordena en ia ley de 49 de Octubre 
de 4869,

En cuyos términos los señores otorgantes declaran consti
tuida la referida Sociedad, y en uso de ia facultad que les está 
concedida, se obligan á nombre de todos los socios á guardar, 
cumplir y ejecutar los estatutos , cláusulas y  condicioaes que 
esta escritura comprende en la más solemne forma.

En id de 1o cual así lo otorgan y firman con ios testigos 
instrumentales D. Ulpi&no arcía Trapero y D. Antonio Sán
chez Herranz, de esta vecindad /previa lectura que les hice, y 
enterados de su derecho para leerlo por sí; de todo lo cual doy 
íé.=S. Moret.~=Lauie&no Figuerola.*=Manuel Pedregal y Ca
ñe do.=Uipi&no García. =  Antonio Sánchez. Signado: Jasé 
Gonzalo de las Casas, con rúbrica.

Es primera copia de su matriz, á cuyo otorgamiento fui 
presente, y queda ai núm. 884 de mi protocolo corriente. Ea fe 
de lo cual y de quedar anotada, la libro para los señores otor
gantes, y la signo y firmo en un pliego clase 4/, núm. 44.458 y 
88 déla 48/, números 8.538.401 al 407 , 409 al 487, 448 y 443, 
por mí rubricados y sellados en Madrid ¿ 4 de Octubre de 
i8$3.~*Eflire líneas: y propone—mitad—Vicente Ruiz de Ve- 
lasco— 8-0-57 decímetros.—4 en 58 decímetros.—Sobrerraspado: 

r demostrad-vale.—Signado.^fosé Gonzalo de Jas Casas, con 
rúbrica.««¿Hay un Bello de su Notaría.—Es copia.«=Gonzalo de 

- las Casas; 7 ,

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
Da los partes remitidos por la Administración principal de 

Mataderos públicos, Intervención del* Marcado de granos y .-Vi
gila de policía urbana, resultan ser los precios dé los artículos 

¡ 4é consumo en el día de ayer los siguientes:
Carne de vaca, de 4*60 á 8 pesetas el kilogramo.
Idem de carnero, de 4*60 á 8 pesetas el kilogramo.
Idem de ternera, de 1*50 á 8 ^etás él kiípj^ámo.
Idem de oveja, de 1*80 á i ‘30 pesetas el kilogramo.
Despojos de cerdo* de i  i  1*80 pesetas el kilogramo.
Rocino añejo, de 8*40 4 8*80 pesetas él kilogramo.

•■-.■ Idem fresco, 4 8 pesetas el kilogramo.
Idem en canal, de i ‘76 á 1*83 pesetas el kilogramo.

Lomo, & o ,s el kilogramo.
Jamón, de 8 a 4 pesetas el kilogramo.
Pan, de 0*40 a pesetas el kilogramo.
Garbanzos, de 0*70 á 4*60 pesetas el kilogramo
J u d ia s ,  de 0^ ^  ¿ poetas el kilogramo, 4
Arroz, de ir ^  ¿ o$80 pesetas el kilogramo.
Lentejas, d' ¿ Qvg4  ̂Qtgo pesetas el kiiogr&mo.
Carbón ye- ^tal, ¿e o*ftO á 0*88 pesetas el kilcgramc^
Idem mir ¿eraif 0*08 á 0*10 pesetas el kilogramo^
Idem de QQk, de 0*07 á 0*08 pesetas el kilogramo.
Jabón,f je i  á 4‘30 pesetas el kilogramo.
Pat&ts /gf ne 0*44 a 0*84 pesetas el kilogramo*.
Aceit ^ de 4*40 á 4*80 pesetas el litro, y de 10 ú í i A el 

litro.
Viy vo. de 0‘78 á 0*84 pesetas el litro, y 7 i  8- m  >
Pí tZréíeo,. de 0}75 á 0r80 pesetas el litro, y de 6rf.O &  ̂J

ácca ú tro,

ifte-us —Vacas, 496. — Carneros, 438
Cerdos, 870,—Ovejas, 889.—Total, 948.

Su pese m  kilogramo * ..............  78.058850, r

Pi**£ÍC$ té ¡o; > Pjbl&f$T03,
\ %£$.* de í ‘S5 á í 449 oegetas k ’iogramo.
Cayere, de 4*88 á 4‘35 pesetas kilogr?,.mc,

Del parte remitido por la Administra principal de consumos 
y  arbitrios resultan ser los productos recaudados en esta 

en el día de ayer los s ig u ie n te :
awMMVMHMMMn■    - I -..II—n 1-------- —

PttaíM ¿€ rftC4C-¿*ad6fi. \ FU*. Cfat. Ponto* d ’  ̂ adacióa.

Woledo. « . . . . . . . . . .  8.057-85 Correas..   I ,V ' "
Segovia---- . . . . . . .  ¡ 731‘08 Mataderos. ----------------- ?
Norte. . . . . . . . . . . . .  8.498'98 Moste oses. "• • * V • ^ ^
Bilbao. . . . . . . . . . . .  8.481*40 Matadero de ^ rdos| *
A ra g ó n .. . . . . . . . . .  4.808*47 Imperial.. . .   ̂'■*'
Valencia 4.818 45 —
Mediodía. 80.388-37 prv
Ciudad Real,.. . . . .  4.448*05 Total .. b ^

, <BWfc«9WWW^

Madrid 83 de Ncviembre de 4883.

Bolsa  de M ad rid .

Cotización oficial oficial del dia 24 de Noviembre de 1883, comparada  
con la del dia anterior,

CA&BXO AL COH?M
FONDOS PCBLICOS* --------- -— ^

Día 28. Dí^

perpetu» al 4 por 4 OV interior.. . . . .  57*75 57 ‘7 0 - 7 /
57;'6;i7

á plazo. 58 0|# 58 Otf-S
fin pré$>.,

no publicado . 57*75 58 OjO p© -«r ^
pequeños. 58‘25 57*90-58 9\a K t

¿7
Idem id. &i 4 por <00 exterior.................  56̂ 90 5C‘90-®5-S*^ltr>

pequeños. »  57
Idem amopüzable ti 4 por 400..... 74*80 74*85-75

pequeños. 73 OjO 72 0[0—7 2 * 7 ^ - - 
ülletes hipotecarios de la isla d« Cuba... 86 OfO 
Basco Hipotecario,—Cédulas al 6 por 4 00

anual...................................     » 4 0 C ^
Idem id.—Cédulas al 5 por 4 00 anual  ® 92 ^
áeoUme* del Banco de Bspaña  255 0[0 280

264 fyP
no publicado, 264 OjO 261 

Idem deí Ba&eo Agrícola de España  * »

C am b ios o fic ia les so b re  p lazas  d e l R eino .
—i—i*1'11*——^ —»mmmmímmmmi.....  i.m.....i.    ■'"»         

»A«0, BENEFICIO. } DAÑO.

Albacete...* par. » Logroas.,.. par. ^
Alcoy  * *1* Lorca.,  par. ^
Alicante..«• par. » L u g o p a r .
Almería. . . .  » 4 ¡4 Málaga   4T8p. I ^
Avúa  ®F » Murcia  4 {4 J s
Badajoz  4|4 » Orense  par. T
Barcelona... par. »  Oviedo  4 ¡4 f  ^
Béiar.. . . . . .  *** »  Palencia.... 4j8
Bilbao  î8 »  Palma Malí.* par.
Burgos— .. * Pamplona... 4¡5 p ^
Cáceres  »  Pontevedra. par. 1 ^
Cádiz  » Réus  par. í
Cartagena... pard. »  Salamanca.. 4(4 f  *
Casteüón.... par. * S. Sebastián. par. |
Ciudad Keal. par. »  0 Santander... 4(8 I
Córdoba.... 4(8 * Sta.CruzTfe. pan § uw
Coruña..... 4¡8 »  Santiago  par¡, fí ^
Cuenca..... par. »  Segovia  par: | n*
Ferrol. . . . . .  4 [1 »  Sevilla.. . . . .  par. I ^
Gerona...... par, »  Soria  4.ÍÍ. 1
Gijón ....... par. »  Tarragona.. par. r  ^
Granada.... 4(4 » Teruel...... par. p
Guadalajara. par. » Toledo  4|8 |: ^
Haro.  » 4(8 Tudela.......)■ 4{a Sj ^
Húelva  * 4(8 Valencia....! par. ¡pi
Huesca..... 4(4 »  Valládolid... par.
Jaén... . . . . .  par. » Vigo  par.
JwezFront.* par. *  Vitoria  »
León par. » j Zamora  <1* i
Lérida.....* par. »  [Zaragoza___ 4t3
Linares..... 4j8 »  B

Bolsas e x t ra n je r a » .

PA RÍ S 83 DE NOVI EMBRE

Í Deuda perp. al * por <09 ext. á 5 »«,
Idem id. id. interior      á i^

Idemamort. al 4por 400..,. á »
8 por 4 00 exterior................. á *
Deuda amort. al 2 por 400.... á »
Obligaciones de Cuba.. . . . . . .  á 470*0®̂

.Sm í w ./»vm w im ... I *  P ?  <M- • V  • • • • - • • «  « « • 'f  ■ U íjS p o r  <09 ................   i
Co«»lidtóo, in^eBes....... .......   á ..

C a m b io s  o f ic ia le s  s o b re  p la z a s  e x t ra n je ra s .

LeotoaSj é S6 dú* Sacha, dins., <7‘J3„
PMínj ó i  vistea trH 4*90.
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SbÉ«áFi?ftto¿río  4 a  'ISádrld.
'UmmttGtótiss meteorológica** dd áfa;2í ds Noviembre d$

TKMPERATURA 
ALTURA y humedad del aire.

0 ^ 4 .  V <dl -DIRSUCIÓJr- ESTADOJBORAS. barómetro TERMOMETROredncida »»»       . . , . . . , , ,í ao v „ . y  ciiáa dúl vi*üto. it 1 cíala.í- K o Húmeda-mihmetrotf. Seco. ĉ 0í

6 de la m.» 703*47 2 8 2*5 NS ., B.* lig.* Cubierto.
Rdalam.. 709*47 5‘3 4*9 NE  Calma. Despejado.

4 2 del día.. 708*74 4 0'3 8‘4 80.. . B.a sve. Casi desp.*
% da la t... 707*26 4 2*1 9‘0 SO ... Brisa.. Celajes.
5 da la t... 707*40 7-7 6*8 O  Idem.. Despejado
0 de la n . . 707*7! 5*4 5M ¡SO... . .  (Idem. .¡.Casi clesp.J

Temperatura maíima desaire, á la sombra.. . . . . . . . . .  4 3*8
ídem mínima.....................................   0*4

Diferencia  ........................... .................  4 3*4
Temperatura máxima al Sol, á dos metros da la tierra. 4 9‘0
Idem id., dentro de una esfera da cristal..............   38‘S

Diferencia........................... . .....................  . . .  4 9*8
Temperatura máxima á cielo descubierto junto á la

tierra * egetat ó laborable............................, . . ..........  21*9
Idem míniina, id  ........... ..................... ................ —2*6

Diferencia.......................................    23!S
Velocidad del viento en las ultimas 24 horas (küóxne-
*s¿ros).,............. ................................................ . . . . . .  2r¿

^¿Ilación barométrica id. (milímetros;.. . . . . . . . . . . . . .
Altura id. con respecto a la media anual, á las nueve

de la noche    ......................................................... .  -+•<>■ 7
Lluvia en las últimas 24 horas (milímetros).*. . . . . . . . . .  *

Jhmuihos tehgréftoos recibidos m  el Observatorio d$ Madrid 
' wbre 'él estado atmosférico en varios puntos de la PemmulM 
4 bu ^mue d.e la mañana, y an Francia é Italia é  ¡m sis&h 
el éía 2 Í  d& Noviembre de Í 8 8 3 . _____________________

Altara ¡Tem̂ arv- Direo Faais»
barométrica tara . . E*U4« Site4o

xfl-aariDADBS. 4 0o y al ni- en grados ción del «e¡
103 reldeímar centesi- ^ato. Tiento. del cielo. deUaw

eamilímetro* males,

l'ilhí|aStian' 764‘3 9*2 SE. . . .  Brisa.. Despejado. Picada.
Oviedo".:::: 7«r8 *0 s  Idem.. Cubierto.. »

S . 1 751-’: 76*9 8* & . . . . .  Calma Idem  .
oíanse 767*3? H‘0 SO.... idem. Niebk. ..  .
mteveclVa . 763*3 196 SO... . .  idem.. Cubierta.. » '

Onorto 763*9 14‘3 SE . . . .  Viento. Idem,.. , A. ag.*
■ líshoaiá hV 766*9 43 4 SO .... Brisa .. Al*, «¡bes. Oleaje»

' CáFeíes » 4 3‘0 SO ... Idem .. CttbUttto. »
Badajoz!’/.’.! 764*5 4 2*0 SO ... Calma. Niebla.... *

5 Fem. (7 h.) 767*3 7*7 NE..... Mea,.. Despejado. Tranq*
Sevilla.. . . . .  765 3 ?*9 NO.... Idem., idem . . .  *

767 4 43*5 SE Idem.. ídem TranqA
Granada!... 766*7 7 4 N E..., Idem.. Idem . . .  *
Cartagena..- 764*5 4&‘4 N .,,.*. Idem.. Celajes.... Llaua..

S í * ’ 766*5 422 OSO. . ,  Brisa .. Casi desp.» *
Valencia". , .  765*1 4 2*0 o. .. Idem .. Despejado. *
palana ___ 767*3 42‘4 NE. . * Idem. . . . .  Tranq.
Barcelona... 764*8 42*9 ONO... Calma. Nunoso., »

Teruel .. 767 1 3*4 NO , Idem . Cubierto . »
Zaragoza.!.*! » 4 0*4 N E....' Idem.. Despejado. *
Soria ........ 765 7 5*0 SO 3riaa.. Idem . . .  »
Burgos..........  767*1 5*0 S ..* ,,.  Calma. Cubierta.. *
V&Uadolid .. 768*9 5*9 NO.,,. Brisa. Idem»,,*, *
Salamanca.. _  ri , r ■
Segovia.........  767 1 7*0 SO .... Idem. M, nuboso, *

Madrid  763*0 5*8 NE. Calma. Despajado »
Escorial____ 769*8 8*3' NO.. . .  Ide® ,, ídem  »
Ciudad Real. 769 5 5*7 O  Idem. Niebla alta *
Albacete  770 9 5 0 NO. . . .  Brisa .. Despejado J  »

París  764*0 2*5 SSE ... ídem... Nuboso., I »
Gds-Kez.... 754*2 8*5 SO ... Y.0 fie. Cubierto. *
84, Mathieu. 756*0 14*8 ONO... Idem.. Nuboso. ..I *
IsUd‘Aix... 764 9 9*9 S Brisa.. Cubierto,. »
Biarritz..... 763*6 9 0 S  Idem M. nuboso. »
Clermont. . .  765*6 —2*4 OSO Calma. Ais, nubes. »
Perpinán . . .
Sicie............  765*8 5'0 NO.,.. Brisa.. Nubo3o... »
N iz a ........
Roma.  762*4 4 0*7 ENE.. Idem.. Als.aabe*. »
Nápol9S.......
Palermo. . . .
Mal.4a   766*4 45*9 O... ...ildem , J L l u v i a . »

r s t r a s a d o s .
Día 23,

Pontevedra.! 767*4 . 4 3*4 ISO.,. . . [Calma .¡Cubierta . .i »
Oporto I 769 4 | 14*4 ISO .|V iento ildem,.... A. Ag*

© tr0C«lóa g &neral de C orreos j  T d légrafas.
Seg-án los partes recibidos, ayer llovió ta  Paleada, Sala- 

mauca, Valladolid y Zamora.

PARTE NO OFICIAL

INTERIOR

MADRID.— En la tarde de anteayer S, M. el R ey y 
S. A. I. el Príncipe FedericoOniilermo salieron á paseo en 
un faetón tirado de dos caballos que guiaba el primero. 
Antes de ir  al R etiro  dieron una vuelta por la Castellana 
entrando á la plaza de la Independencia por la calle de 
Oiózaga.

En el paseo de coches estaba en diferentes carruajes 
toda Fam ilia R eal.

En la plaza de Oriente, Puerta del Sol, calle de Alcalá 
y los citados paseos, una extraordinaria Goncurrencia ha 
repetido á S, A, I. expresivas demostraciones de re/petuo- 
so^afécto. -

A las seis las Augustas Personas regresaron á Palacio.

J  ̂ Por la noche S. A. I. con toda la Real Fam ilia asistió 
! á la función del regio Coliseo en el cual se representaba la 
' ópera Mefistófeles, viéndose ocupadas todas las localidades 
| por numerosísima concurrencia.
* Pocos momentos después de comenzada la función se 

presentó la Familia Reai en el teatro.
SS. MM. y el Príncipe Imperial ocuparon el palco de 

px>t ^$cenio á que habitualmente concurren los Reyes; la 
R e a  ,a Isabel y las Infantas el inmediato, y la servidum
bre y acompañantes del Príncipe alemán el palco de ee- 
remonFa-

El £ Yíncipe vestía do frac y llevaba el Toisón de Oro.
Al term inarse la ópera, de la que fueron repetidas va

rias piezatb como el cuarteto del segundo acto y el dúo de 
Elena y P&'utalis del cuarto, la orquesta tocó el aire na
cional uísme/m. Entonces se oyó en todo el teatro un aplau
so unánimes los espectadores de los palcos y butacas, 
puestos en pie, batían palmas, y todos saludaban de esta 
suerte al Príncipe alemán que, al retirarse del palco, c o 
rrespondió á esto s aplausos con una respetuosa y profun
da reverencia. Lc>s aplausos sonaron en aquel momento j 
más fuertes y prolongados. f

Durante los entrónelos los espectadores da la platea 
permanecieren descubiertos como en las funciones de eti- I 
queia. 4. \

Acompañando ai Príncipe Federico Guillermo llegaron: • 
anteayer á Madrid los señores siguientes: ¡

Conde de Solms, Ministro de Alemania en esta Corte; ¡ 
General Conde de Blumentha), primes? Ayudante y Jefe deí ; 
Cuarto militar del Príncipe; Lugarteaáente general^ Barón. | 
de Loe; Mayor General Mischke; Mariscal de*la Corte, B a -  j 
rón de Norman, Ayudante; Coronel SommeríelcM, A yu- | 
dante; Capitán Barón ■Nyvenheim; Capitán EesseR al se r -  | 
vicio; Capitanes Pfuii, Heisler; Cónsul general de A lem a- j 
nía en España, Lindan; un Secretaria,, y 1S sirvientes. 1

Según estaba anunciado, ayer se verificó la revista m i- | 
litar dispuesta por 8. M. el R ey en honor de su augusta | 
huésped'el Príncipe Federico Guillermo de Alemania. |

A la una en punto de la tarde salieron de Palacio e! | 
Rey y el Príncipe Imperial, acompañados de un lucido | 
Estado Mayor, del cual forma-barí parte ios Capitanes Ge- | 
nerales Marqueses de Novaliches, Miravalles y M artínei \ 
Campos; el primer Ayudante Marqués de Peña-Plata, ios i 
Directores generales de las armas, el Comandante general, 
de Alabarderos y varios Generales y Brigadieres francas 
de servicio. Acompañaban también al Estado Mayor los 
Generales Mitchke, Barón de Loe, General Blumentha!, j 
Teniente Coronel 8oumerílel, Barón de Niventhieho, el 
Conde de Solms, que vestía el elegante uniforme de km - 
deivehr, ios agregados militares alemanes y el agregado 
militar de la Embajada francesa.

El Príncipe heredero de Alemania lucía el vistoso uni
forme blanco de Corone! del regimiento as coraceros de 
la Reina, mím. % cruzando su pecho la banda del Aguila 
Negra y la Cruz de Hierro.

Conforme á lo dispuesto do antemano, S. M. y A. I. re 
corrieron la extensa línea en que formaban las tropas, las 
cuales presentaron armas, entonando las-músicas la m ar
cha imperial alemana.

Terminada la revista, S. A. I., después de saludar á la 
Familia Real, se colocó acompañado del Estado.'Mayor en
tre la fuente de Neptuno y el Salón del Prado, comen
zando en seguida el desíiP, eri el cnal S. M. el R sy  se co 
locó á la cabeza de la primera división con objeto de sa 
ludar al Príncipe heredero.

El desfile se veriíicó en la forma que ayer anunciamos.
Los batallones de cazadores, el de Ja Guardia civil, el 

regimiento de Mallorca, la Escuela de Estado Mayor y los 
húsares.de la Princesa y Pavía han sido muy elogiados 
por los Oficiales extranjeros por la marcialidad y brillan
tez con que han desfilado.

La tribuna Regia levantada frente al monumento del 
Dos de Mayo estaba ocupada por la Real Familia y su ser
vidumbre, el Cuerpo Diplomático, el Consejo de Ministros, 
el Gobernador civil de la provincia, el ¿Alcaide de Madrid 
y los Diputados provinciales y Ayuntamiento, ;así como 
por gran número de Senadores y Diputados.

Mientras se verificaba.el desfile, se sirvió á. SS. MM. 
un espléndido refresco.

S. M. el R ey fué muy vitoreado aí terminar el desfile.
S. M. y S. A. I. se han retirado á Palacio por ia calle de 
Alcalá, Puerta del Sol, calle Mayor y Arco de la Armería, 
siendo el Príncipe heredero de Alemania calurosamente 
vitoreado.

S .M . la R eina y A A. se retiraron al régio alcázar por 
la carrera de San Jerónimo.

Un día espléndido ha favorecido este espectáculo, al 
cual ha asistido un inmenso público.

Puede decirse que medio Madrid ha presenciado esta 
brillante fiesta militar • cu los paseos da Recoletos, Prado 
y ia Castellana y calles adyacentes en las que se verificó 
la formación.

El'Príncipe Federico Guillermo ha quedado muy satis
fecho de la marcialidad y buen porte de nuestras tropas.

Mañana á las nueve de 3a noche se verificará por las 
bandas militares de esta guarnición ia serenata ó retreta 
en honor del Príncipe Federico Guillermo, saliendo del 
parque de Buenavista en dirección á Palacio, por las ca 
lles de Alcalá, Puerta del 8o!, Mayor y PhizaAie la Ar
mería.

El aspecto de la plaza de ¿Armas desde los balcones de 
Palacio será vistoso y de notable efecto.

Un rectángulo de luces ocupará casi per completo lá 
plaza: las. bandas de cornetas estarán eu primer .término,, 
formando semicírculo, y cada una- en. el interior de un án
gulo, hecho por M  soldados con hachones;

Una línea, circular de luces separaba los com etas de 
las músicas, colocadas eu igual orden, pero sin form ar .

j ángulos, y separadas entra sí por una hilera de hachones.
Paralelas á los lados del rectángulo estarán formadas 

dos compañías de infantería con armas, formando un pa- 
ralelógramo, rodeado también de luces en tres lados, m e
nos en el de frente á Palacio; entre las dos compañías 
quedará sitio suficiente para que todas las bandas reuni
das, abandonando la posición primera, ideada sólo para la 
presentación de un artístico golpe de vista, interpreten las 
piezas del programa.

Seguirá una línea paralela á las bases del rectángula» 
formada por húsares con bombas blancas en el extrem a 
de largas perchas, y detrás de esta línea, pero delante d e 
cada sección de trompetas de los cuerpos montados, un 
grupo de cuatro batidores de caballería, también con bom
bas blancas.

En el centro del cuadro se colocará la monumental 
farola estrenada en la retreta coa que se festejó el primer 
casamiento de S. M. el R ey , y que será conducida en una 
lujosa carroza arrastrada por seis caballos con ricos p ara
mentos.

Tomarán parte en esta fiesta las bandas de los regi
mientos, segundo de Ingenieros, tercero á pió de Artillería, 
Mallorca, Baleares, Castilla, Sevilla y Careliano, y las de 
cazadores de Ciudad Rodrigo, Arapiles, Puerto Rico y  
Manila, sumando un total de 401 músicos: las bandas de 
com etas de estos mismos Cuerpos con 200 individuos, y 
las de trompetas de húsares de la Princesa y de Pavía, 
lanceros de la Reina, primero y cuarto montado y segundo 
de montaña, sumando 9& instrumentos. Además 136 gas
tadores, 30 batidores, 50 húsares, las dos compañías c ita 
das y 800 soldados de todas armas, con hachones encen
didos éstos y con bombas colocadas en perchas los batido* 
res y húsares.

E l programa de la serenata es éste:
1.° Deutsche National Hymne.

Sinfonía de ia Estrella del Norte, Meyerbeer.
3 .9 Marcha de Tarmhauser, W agner.
4.° Sinfonía de zarzuelas, Barbieri.
5.® Marcha de las Antorchas, núm. 4, Meyerbeer.

Cada una de estas piezas será dirigida po¿ un Músico
mayor, dirigiendo la primera ei de ingenieros, Sr. Squa- 
dranL

Anuncios.

So l a r e s  e n  v e n t a .  — e l  d ía  i a  d e  d ic ie m b r e
próximo, á las dos de ia tarde, en la Notaría de D. José 

Gonzalo de las Casas, calle del Almirante, núm. 25, teüdrá lu
gar la subasta voluntaria dé ocho solares situados en la calle 
del Barquillo de esta Corte. El ulano y paego de condiciones 
estarán de manifiesto en dicha Notaría tpdos los días no feria
dos, de deee de la mañana á dos de la tarde.^óronz&Io de las 
Casas. .—7

SANTOS DEL DIA 

Santa Catalina, virgen y mártir; San Gonzalo, Obispo, 
y San Erasmo, mártir.

Cuarenta Horas en la iglesia dé Santa Catalina de los Donados.

ESPECTÁCULOS.

TEATRO REAL.—A las ocho y media.—Fuaeión 28 da 
abono.—1Turno 2.* par.—Rigoletto.

TEATRO ESPAÑOL.—A las cuatro y media.—La oración 
de la tarde.—Sainete.

A las ocho y media.—Función #6 de abono. — Turno 2S 
par. — Las pesquisas de Patricio.—Escuela Normal*

JARDÍN DEL BUEN RETIRO.—A las tres.—A beneficio 
del público.—Variada función de fantoches.—Grandes carreras 
de obstáculos.—Entrada, 2 reales?.

TEATRO DE LA ZARZUELA.—A las cuatro y media.— 
Mfié. Marguerite.—El baile sn tres actos de gran espectáculo 
titulado Exceisior.

A las ocho y media,—Función 86 de abono.— Turno par,— 
La misma.

TEATRO DE APOLO.—A tas cuatro y media.—‘Tumo Im
par.—Sai* Franco de Sena.

A las ocho y media.—Turno impar.— de -sote—Catalina*
TEATRO DE LA COMEDIA»— A las cuatro.—Abuso de . 

confianza.—Sr. D. Lino Guerrero, Madrid —León y Leona.
A las ocho y  media,—Funciáa 7.* de abono.—Turno 1,® im- 

monde.—Intermedios por el sexteto,
■ TEATRO Y CIRCO DE PRICEL—A las cuatro..y media.— 

La Mascota.
A Iss ocho y medía.—Función 31 de abono.~-Turno par.— 

Boccaccio.

TEATRO DE VARIEDADES,— A la s  .cuatro*.—Fiesta n a - 
cional.—De Getafe al Paraíso, o la familia del tío Maroma.

Á las ocho.—El proceso del sainete.—El maestro Palomar.—  
Tragarse la pildora.— \ Adiós mi rental—Basta de suegros,

TEATRO DE ESLAVA.—%̂Tas cuatro y media.—¡Eh, á la 
plaza.—Un Capitán de lanceros.—Política y tauromaquia.

Ala&ccho y  ■meéi&4—MiBoñúMQ.~-La: soiréi" dé* Cúohupin.— 
¡Pobres mujereél—Política y tauromaquia.

TEATRO LÁRA,—A las cuatro y media.—Bobo en despo- 
Madoí—Escuela antigm — El oso y el centinela;.

A las ocho y media.— Turno 2S impar.—Acompaño á ustei 
en el sentimiento.—Gabinetes particulares.— Los bolsistas.—  
liqm s miquis,

TKA.TEO MARTÍN,-A las.'cuatro y. media.—El diablo p m - 
dieadióf.—Fin de fiesta.

A las ocho,—Lanoche ddl mokín.—TocaP & violón.—Por ll<$~ 
vm los pzntalones.—CurrlUa.—Btírro y cristal*


